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1. PRESENTACIÓN DE LA FACULTAD

Según el RD 2083/1994 (BOE 29 de noviembre de 1994) por el que se esta-
blece el título universitario de licenciado en Ciencias Ambientales, las enseñanzas con-
ducentes a la obtención de este título oficial deberán proporcionar una formación
adecuada en los aspectos científicos y sociales del Medio Ambiente. Estas enseñanzas
deberán permitir una orientación específica hacia los aspectos de gestión medioam-
biental, planificación territorial y ciencias o técnicas ambientales.

La protección y mejora del Medio Ambiente es de gran importancia hoy día en
nuestra sociedad. Para acometer de forma apropiada los problemas medioambientales
es preciso tener expertos cualificados con suficiente conocimiento científico y técnico.
Problemas tales como ordenación y manejo de recursos naturales, de residuos agríco-
las o urbanos, de calidad de aguas y suelos, de contaminación, de gestión y ordenación
territorial, etc., exigen la formación de expertos multidisciplinares.

De este modo, el alumno de la licenciatura en Ciencias Ambientales, debe adqui-
rir conocimientos relacionados con ciencias puras y aplicadas, recibiendo esta forma-
ción de profesores formados en campos muy diversos. El alumno debe fortalecer su
formación con conocimientos científicos profundos acerca de las causas implicadas en
múltiples problemas medioambientales, pero también de las posibles soluciones a los
mismos. Por eso, el alumno debe salir formado con conocimientos suficientes para ana-
lizar y evaluar problemas medioambientales, y para dar soluciones basadas en la moder-
na tecnología y en un marco ecológico y económico aceptable.

Presentación



El Plan de Estudios de la Licenciatura en Ciencias Ambientales de la UNED
(Resolución 8034 de 1 de abril de 2003, BOE 91 de 16 de abril de 2003) pretende dar
respuesta a estas cuestiones, y así por el R.D. 717/2003, de 13 de junio de 2003 (BOE
154, de 28 de junio de 2003), se homologa el Título de Licenciado en Ciencias
Ambientales de la Facultad de Ciencias de la UNED, y se autoriza la impartición de las
correspondientes enseñanzas.

La UNED en su Consejo de Gobierno celebrado el 2 de julio de 2003 apro-
bó la implantación del Plan de estudios de Licenciado en Ciencias Ambientales en el
curso 2004/2005, ratificándose ésta en el Consejo de Gobierno de 27 de noviembre
de 2003.
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VICEDECANA DE INVESTIGACIÓN,
CIENCIAS FÍSICAS Y VICEDECANA 1ª

Amalia Williart Torres

VICEDECANO DE ESTUDIANTES, RELACIONES
EXTERNAS Y CIENCIAS AMBIENTALES

Ignacio Zúñiga López

VICEDECANA DE CALIDAD
Y CIENCIAS QUÍMICAS
Concepción López García

VICEDECANA DE ORDENACIÓN ACADÉMICA
Y CIENCIAS MATEMÁTICAS

María Teresa Ulecia García

SECRETARIA DE LA FACULTAD
María Luisa Rojas Cervantes

DECANO
Antonio Zapardiel Palenzuela

Organización de la Facultad de Ciencias



Organización administrativa
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JEFA SECCIÓN
ATENCIÓN AL ESTUDIANTE

Isabel González

JEFA SECCIÓN
SECRETARÍA

Asunción González

ADMINISTRADOR
FACULTAD DE CIENCIAS

Fernando Serrano

JEFA NEGOCIADO
SECRETARÍA

Mª José Viejobueno

SECRETARÍA
DECANO

M.a del Carmen Cao

JEFA NEGOCIADO
SECRETARÍA

M.a Pilar Camarero

JEFA NEGOCIADO
ATENCIÓN AL ESTUDIANTE

M.a Belén Hernández

JEFA SECCIÓN
ECONÓMICA
Cristina Ramos

JEFA NEGOCIADO
ECONÓMICO

Mª Luisa Dominguez

JEFA NEGOCIADO
ATENCIÓN AL ESTUDIANTES

Ana M.a Palacios

JEFA NEGOCIADO
ATENCIÓN AL ESTUDIANTE

Javier Rincón Jiménez

JEFA NEGOCIADO
ATENCIÓN AL ESTUDIANTE

Lina San José

JEFA NEGOCIADO
POSGRADO / TERCER CICLO

M.a Carmen Pérez

JEFA NEGOCIADO
CONVALIDACIONES

Pilar Sanz



2. PLANO DE SITUACIÓN
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Facultad / Escuela Dirección Comunicaciones

CC. Educación

Filología

Filosofía

Geografía e Historia

Paseo Senda del Rey, 7

(n.º 3 en plano)

Edif. Humanidades
Desde Moncloa, autobuses A, 46,
160 y 161 (parada Puente de los
Franceses).

Desde c/ Alcalá / GranVía: autobús 46
(parada Puente de los Franceses).

CIENCIAS
Paseo Senda del Rey, 9
(n.º 4 en plano)

CC. Económicas y Empresariales
Curso de Acceso

Paseo Senda del Rey, 11
(n.º 5 en plano)

Derecho
CC. Políticas y Sociología

c/ Obispo Trejo, s/n
(n.º 7 en plano)

Psicología
c/ Juan del Rosal, 10
(n.º 8 en plano)

Desde Metro Ciudad Universitaria,
autobús U.E.T.S.I. Industriales

c/ Juan del Rosal, 12
(n.º 1 en plano)

E.T.S.I. Informática
c/ Juan del Rosal, 16
(n.º 2 en plano)

DIRECCIONES DE LAS FACULTADES / ESCUELAS
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Plan de estudios

3. PLAN DE ESTUDIOS

Conceptos básicos:

— Materia troncal: El Gobierno, mediante el Real Decreto 2083/1994 (BOE
29 de noviembre) establece las directrices generales del título universitario
de Licenciado en Ciencias Ambientales. Se establecen las materias troncales
que tienen que impartirse en todas las Licenciaturas en Ciencias
Ambientales de España, con sus respectivos créditos. Cada Universidad
posteriormente, en su Plan de Estudios, desglosa esta materia troncal en
asignaturas troncales, y establece otras asignaturas de carácter obligatorio u
optativo obligatoriamente.

— Adaptaciones: Se consideran adaptaciones las que se hacen con las asigna-
turas correspondientes a una misma titulación; por ejemplo, de la
Licenciatura en Ciencias Ambientales de otra Universidad, a la Licenciatura
en Ciencias Ambientales de la UNED.

— Convalidaciones: Son las realizadas entre asignaturas que corresponden a dis-
tintas titulaciones. Es decir, aquellas que se hacen para alumnos que, habiendo
estudiado cualquier carrera (distinta de la Licenciatura en Ciencias Ambientales),
quieren cursar la licenciatura de Ciencias Ambientales en la UNED.

— Pasarelas: Las pasarelas permiten pasar de un primer ciclo de una carrera a
un segundo ciclo de otra con afinidad disciplinar de la primera. Regulan el
régimen de acceso a segundo ciclo para aquellos alumnos que hayan cursa-
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do el primer ciclo de determinadas carreras, cursando los complementos de
formación que en cada caso se determinan. (Han sido enunciadas en el apar-
tado «Régimen de Acceso a Segundo Ciclo»).

— Asignaturas obligatorias: Libremente establecidas por cada universidad, que las
incluirá dentro del correspondiente plan de estudios como obligatorias.

— Asignaturas optativas: Libremente establecidas por cada universidad, que las
incluirá en el correspondiente plan de estudios para que el alumno escoja
entre las mismas. Cada materia optativa deberá tener una carga lectiva en
créditos suficiente para garantizar la impartición de contenidos relevantes, sin
repetir los ya incluidos en las materias troncales o en las obligatorias.

— Materias de libre elección o libre configuración: La Universidad incluirá en el
plan de estudios un porcentaje en créditos sobre la carga lectiva total del
mismo. Éstos se aplican a las cargas lectivas, seminarios u otras actividades aca-
démicas que libremente escoja entre las ofertadas por la propia universidad o
por otra universidad con la que establezca el convenio oportuno.

— Crédito: Unidad de valoración de las enseñanzas, que se corresponde con
diez horas de enseñanza teórica, práctica o de sus equivalencias. Se valoran
las actividades académicas dirigidas, que habrán de preverse en el corres-
pondiente plan docente junto con los mecanismos y medios objetivos de
comprobación de los resultados académicos de las mismas.

— Itinerario: Conjunto de asignaturas homogéneas que el alumno puede elegir
como optativas y de libre configuración para obtener una cierta especialización.

Prácticum

Según el Plan de Estudios de la Licenciatura, el Prácticum es una asignatura de
Libre Configuración con una carga lectiva de 10 créditos, con una equivalencia de:

1 crédito = 25 horas (de trabajo práctico).

Plan de estudios



La realización de un Prácticum puede consistir en prácticas en empresas, institu-
ciones públicas o privadas, trabajos académicos dirigidos o estudios realizados en el
marco de convenios internacionales suscritos por la Universidad.

Podrán matricularse del Prácticum aquellos alumnos que hayan superado el
Primer Ciclo o que estén cursando Complementos de Formación.

La realización del Prácticum tiene como objetivo principal completar la forma-
ción teórica que ha recibido el alumno en la Universidad a través de una formación
práctica en contacto con el mundo empresarial bajo la supervisión y tutelaje de una
persona designada por la propia empresa en la que se desarrollan las prácticas y duran-
te toda la vigencia de las mismas.

En concreto:

— Situar al alumno en contacto con la realidad laboral

— Poner en práctica sus conocimientos teóricos

— Facilitar la adquisición de habilidades y destrezas necesarias para el desem-
peño de su trabajo.

— Conocer las empresas a través de la orientación de un experto

— Captar la dimensión ética del ejercicio profesional

La Licenciatura de Ciencias Ambientales es una titulación interdisciplinar que
tiene carácter interfacultativo al compartir la docencia con varias Facultades. Por esta
razón, el Equipo Docente de esta asignatura lo forman profesores de varias Facultades
que dirigen trabajos de investigación.

Funciones y responsabilidades de los distintos estamentos

La supervisión del Prácticum, coordinada por el Decanato de Ciencias, será lle-
vada a cabo conjuntamente por el Equipo Docente, el profesor Tutor y el profesional
o profesionales colaboradores de las distintas instituciones en las que realicen las prác-
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ticas los alumnos, siguiendo las directrices del Prácticum de la UNED. Código de
matrícula: 60093.

Coordinador: Ignacio Zúñiga López (Vicedecano de Estudiantes, Relaciones
Externas y Ciencias Ambientales)

Facultad de Ciencias (UNED)

Paseo Senda del Rey, 9

28040 Madrid

Tel.: 91 398 73 51; Fax: 91 398 66 97;

e-mail: practicum.amb@ccia.uned.es

Desde el curso académico 2010/2011 el plan de estudios de Licenciado en
Ciencias Ambientales es un plan de estudios a extinguir.

Los estudiantes tendrán cuatro convocatorias sucesivas para las asignaturas de
cursos en extinción: dos en el primer año de extinción y dos en el segundo. Agotadas
estas cuatro convocatorias sin haber superado las asignaturas extinguidas, habrán de
continuar los estudios en el plan de Grado en Ciencias Ambientales, que sustituye a la
Licenciatura en Ciencias Ambientales, que se imparte enla Facultad de Ciencias.

El reconocimiento de asignaturas en el Grado, es un derecho que los estudian-
tes podrán ejercitar, bien al realizar su matrícula, bien mediante solicitud por escrito al
Negociado de Atención al Estudiante de Ciencias Ambientales.

Ciencias Ambientales 11/12 13
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MUY IMPORTANTE
Estas cuatro convocatorias sucesivas cuentan para todos los alumnos, incluso en
el caso de que no se presenten a examen o no se matriculen.



Ciencias Ambientales 11/12 14

Plan de estudios

El
có

di
go

ac
ad

ém
ic

o
qu

e
ap

ar
ec

e
en

la
s

ta
bl

as
sig

ui
en

te
s

es
el

qu
e

ut
ili

za
rá

pa
ra

lo
s

ex
ám

en
es

y
de

te
rm

in
ad

as
co

ns
ul

ta
s.

C
IE

N
C

IA
S

A
M

B
IE

N
T

A
L

E
S

(C
Ó

D
.6

0)
(B

O
E

16
-4

-2
00

3)

C
ic

lo
C

ur
so

M
at

er
ia

s
Tr

on
ca

le
s

M
at

er
ia

s
O

bl
ig

at
or

ia
s

M
at

er
ia

s
O

pt
at

iv
as

C
ré

di
to

s
lib

re
C

on
fig

ur
ac

ió
n

TO
TA

LE
S

1.
er

C
icl

o

1.
o

60
0

0
0

60

2.
o

24
26

5
5

60

3.
o

0
40

10
10

60

2.
o

C
icl

o

4.
o

40
5

10
5

60

5.
o

30
0

20
10

60

To
ta

l
15

4
71

45
30

30
0

D
IS

T
R

IB
U

C
IÓ

N
D

E
L

O
S

C
R

É
D

IT
O

S



Ciencias Ambientales 11/12 15

Plan de estudios

C
ód

ig
o

ac
ad

ém
ic

o
A

si
gn

at
ur

a
C

ar
ác

te
r

D
ur

ac
ió

n
C

ré
di

to
s

60
20

16
Ec

ol
og

ía
T.

A
nu

al
12

60
20

20
A

dm
in

ist
ra

ció
n

y
Le

gis
lac

ió
n

A
m

bi
en

ta
l

T.
1.

er
C

ua
t.

6

60
20

35
Ba

se
sd

e
la

In
ge

ni
er

ía
A

m
bi

en
ta

l
T.

1.
er

C
ua

t.
6

60
20

4-
In

tro
du

cc
ió

n
a

la
G

es
tió

n
Ec

on
óm

ica
O

b.
1.

er
C

ua
t.

5

60
20

54
C

las
ific

ac
ió

n
y

N
at

ur
ale

za
Q

uí
m

ica
de

lo
s.

C
on

ta
m

in
an

te
s

O
b.

1.
er

C
ua

t.
5

60
20

69
A

m
pl

iac
ió

n
de

Fís
ica

O
b.

2.
o

C
ua

t.
5

60
20

73
Ri

es
go

sM
ed

io
am

bi
en

ta
le

se
n

la
In

du
str

ia
O

b.
2.

o
C

ua
t.

6

60
20

88
Té

cn
ica

sd
e

In
ve

sti
ga

ció
n

So
cia

lp
ar

a
Es

tu
di

os
M

ed
io

am
bi

en
ta

le
s

O
b.

2.
o

C
ua

t.
5

S
E

G
U

N
D

O
C

U
R

S
O

(e
n

ex
ti

n
ci

ó
n

)

A
de

m
ás

,h
ay

qu
e

cu
rs

ar
5

cr
éd

ito
s

de
Li

br
e

co
nf

ig
ur

ac
ió

n.

C
ar

ác
te

r,T
.:

Tr
on

ca
l;

O
b:

O
bl

ig
at

or
ia

;
O

p:
O

pt
at

iv
a

P
R

IM
E

R
C

IC
L

O

C
ód

ig
o

ac
ad

ém
ic

o
A

si
gn

at
ur

a
C

ar
ác

te
r

D
ur

ac
ió

n
C

ré
di

to
s

60
10

13
El

M
ed

io
Fís

ico
T.

A
nu

al
12

60
10

28
Fu

nd
am

en
to

sM
at

em
át

ico
sp

ar
a

el
Es

tu
di

o
de

lM
ed

io
A

m
bi

en
te

T.
A

nu
al

12

60
10

32
Bi

ol
og

ía
T.

A
nu

al
12

60
10

47
Ba

se
sF

ísi
ca

sd
el

M
ed

io
A

m
bi

en
te

T.
1.

er
C

ua
t.

6

60
10

51
Sis

te
m

as
de

In
fo

rm
ac

ió
n

G
eo

gr
áfi

ca
T.

1.
er

C
ua

t.
6

60
10

66
Ba

se
sQ

uí
m

ica
sd

el
M

ed
io

A
m

bi
en

te
T.

2.
o

C
ua

t.
6

60
10

70
M

ed
io

A
m

bi
en

te
y

So
cie

da
d

T.
2.

o
C

ua
t.

6

P
R

IM
E

R
C

U
R

S
O

(e
n

ex
ti

n
ci

ó
n

)



Ciencias Ambientales 11/12 16

Plan de estudios
C

ód
ig

o
ac

ad
ém

ic
o

A
si

gn
at

ur
a

C
ar

ác
te

r
D

ur
ac

ió
n

C
ré

di
to

s

60
30

19
D

ive
rs

id
ad

A
ni

m
al

yV
eg

et
al

O
b.

A
nu

al
10

60
30

23
G

eo
gr

af
ía

de
lo

sP
ais

aje
sI

nt
eg

ra
do

sd
e

Es
pa

ña
O

b.
A

nu
al

10
60

30
38

M
ét

od
os

M
at

em
át

ico
s

O
b.

1.
er

C
ua

t.
5

60
30

42
M

icr
ob

io
lo

gía
A

m
bi

en
ta

l
O

b.
1.

er
C

ua
t.

5
60

30
57

Té
cn

ica
sI

ns
tr

um
en

ta
le

se
n

Q
uí

m
ica

O
b.

2.
o

C
ua

t.
5

60
30

61
En

er
gía

y
M

ed
io

A
m

bi
en

te
O

b.
2.

o
C

ua
t.

5

T
E

R
C

E
R

C
U

R
S

O

C
ód

ig
o

ac
ad

ém
ic

o
A

si
gn

at
ur

a
C

ar
ác

te
r

D
ur

ac
ió

n
C

ré
di

to
s

60
30

76
Bi

of
ísi

ca
O

p.
2.

o
C

ua
t.

5
60

30
80

C
on

ta
m

in
ac

ió
n

A
m

bi
en

ta
lp

or
Ru

id
o

yV
ib

ra
cio

ne
s

O
p.

2.
o

C
ua

t.
5

60
30

95
D

er
ec

ho
ur

ba
ní

sti
co

y
M

ed
io

am
bi

en
ta

l
O

p.
2.

o
C

ua
t.

5
60

31
08

Fís
ica

de
las

Ra
di

ac
io

ne
s

O
p.

2.
o

C
ua

t.
5

60
31

12
G

eo
gr

af
ía

H
um

an
a*

O
p.

1.
er

C
ua

t.
5

60
31

27
In

fo
rm

át
ica

A
pl

ica
da

O
p.

1.
er

C
ua

t.
5

60
31

31
M

ed
io

am
bi

en
te

U
rb

an
o

O
p.

2.
o

C
ua

t.
5

60
31

46
Po

lít
ica

Ec
on

óm
ica

M
ed

io
am

bi
en

ta
l

O
p.

1.
er

C
ua

t.
5

60
31

50
Re

cu
rs

os
G

eo
ló

gic
os

de
la

Ti
er

ra
O

p.
2.

o
C

ua
t.

5
60

31
65

Sis
te

m
as

de
In

str
um

en
ta

liz
ac

ió
n

y
M

on
ito

riz
ac

ió
n

A
m

bi
en

ta
l*

O
p.

1.
er

C
ua

t.
5

60
31

7-
Té

cn
ica

sd
e

O
pt

im
iza

ció
n

O
p.

1.
er

C
ua

t.
5

O
P

T
A

T
IV

A
S

A
de

m
ás

,h
ay

qu
e

cu
rs

ar
10

cr
éd

ito
s

de
lib

re
co

nf
ig

ur
ac

ió
n.

*
Es

ta
s

as
ig

na
tu

ra
s

no
se

of
er

ta
n

pa
ra

es
tu

di
an

te
s

de
nu

ev
a

m
at

ríc
ul

a.
Só

lo
po

dr
án

m
at

ric
ul

ar
se

en
el

la
s

lo
s

es
tu

di
an

te
s

qu
e

ya
se

m
at

ric
ul

ar
on

en
cu

rs
os

an
te

rio
re

s.

En
el

pr
im

er
ci

cl
o,

ad
em

ás
de

la
s

as
ig

na
tu

ra
s

tr
on

ca
le

s
y

ob
lig

at
or

ia
s,

tie
ne

n
qu

e
cu

rs
ar

se
tr

es
as

ig
na

tu
ra

s
op

ta
tiv

as
.

C
om

o
as

ig
na

tu
ra

s
op

ta
tiv

as
de

pr
im

er
ci

cl
o

se
of

er
ta

n
la

s
sig

ui
en

te
s

(t
od

as
el

la
s

de
ci

nc
o

cr
éd

ito
s)

.

En
ni

ng
ún

ca
so

se
po

dr
án

cu
rs

ar
co

n
ca

rá
ct

er
de

as
ig

na
tu

ra
s

op
ta

tiv
as

de
pr

im
er

ci
cl

o
as

ig
na

tu
ra

s
op

ta
tiv

as
de

se
gu

nd
o

ci
cl

o.



Ciencias Ambientales 11/12 17

Plan de estudios

A
de

m
ás

ha
y

qu
e

cu
rs

ar
5

cr
éd

ito
s

de
Li

br
e

co
nf

ig
ur

ac
ió

n.

S
E

G
U

N
D

O
C

IC
L

O

C
ód

ig
o

ac
ad

ém
ic

o
A

si
gn

at
ur

a
C

ar
ác

te
r

D
ur

ac
ió

n
C

ré
di

to
s

60
40

11
O

rd
en

ac
ió

n
de

lT
er

rit
or

io
y

M
ed

io
A

m
bi

en
te

T.
A

nu
al

10

60
40

26
Co

nt
am

ina
ció

n
At

m
os

fé
ric

a
T.

1.
er

C
ua

t.
6

60
40

30
Es

ta
dís

tic
a

T.
1.

er
C

ua
t.

6

60
40

45
Ec

on
om

ía
Ap

lic
ad

a
T.

1.
er

C
ua

t.
6

60
40

5-
G

es
tió

n
y

Co
ns

er
va

ció
n

de
Ag

ua
sy

Su
elo

s
T.

2.
o

C
ua

t.
6

60
40

64
G

es
tió

n
y

Co
ns

er
va

ció
n

de
Flo

ra
y

Fa
un

a
T.

2.
o

C
ua

t.
6

60
40

79
Te

cn
ol

og
ía

En
er

gé
tic

a
O

b.
2.

o
C

ua
t.

5

C
U

A
R

T
O

C
U

R
S

O

C
ód

ig
o

ac
ad

ém
ic

o
A

si
gn

at
ur

a
C

ar
ác

te
r

D
ur

ac
ió

n
C

ré
di

to
s

60
50

14
Ev

alu
ac

ió
n

de
lIm

pa
ct

o
Am

bie
nt

al
I

T.
1.

er
C

ua
t.

6

60
50

29
M

et
eo

ro
lo

gía
y

Cl
im

at
ol

og
ía

T.
1.

er
C

ua
t.

6

60
50

33
O

rg
an

iza
ció

n
y

G
es

tió
n

de
Pr

oy
ec

to
s

T.
1.

er
C

ua
t.

6

60
50

48
Ev

alu
ac

ió
n

de
lIm

pa
ct

o
Am

bie
nt

al
II

T.
2.

o
C

ua
t.

6

60
50

52
To

xic
ol

og
ía

Am
bie

nt
al

y
Sa

lud
Pú

bli
ca

T.
2.

o
C

ua
t.

6

Q
U

IN
T

O
C

U
R

S
O

A
de

m
ás

ha
y

qu
e

cu
rs

ar
10

cr
éd

ito
s

de
Li

br
e

El
ec

ci
ón

.



Ciencias Ambientales 11/12 18

Plan de estudios

C
ód

ig
o

ac
ad

ém
ic

o
A

si
gn

at
ur

a
C

ar
ác

te
r

D
ur

ac
ió

n
C

ré
di

to
s

60
50

67
Ri

es
go

sG
eo

ló
gic

os
O

p.
2.

o
C

ua
t.

5
60

50
86

En
to

m
ol

og
ía

A
pl

ica
da

O
p.

1.
er

C
ua

t.
5

60
50

90
Bi

ot
ec

no
lo

gía
A

pl
ica

da
al

M
ed

io
A

m
bi

en
te

O
p.

2.
o

C
ua

t.
5

60
51

18
Se

ns
or

es
Q

uí
m

ico
sy

Bi
os

en
so

re
sd

e
C

on
ta

m
in

ac
ió

n
A

m
bi

en
ta

l
O

p.
1.

er
C

ua
t.

5
60

51
22

Pr
oc

es
os

Q
uí

m
ico

sn
o

C
on

ta
m

in
an

te
s.

Q
uí

m
ica

Ec
ol

óg
ica

O
p.

2.
o

C
ua

t.
5

60
51

37
Te

cn
ol

og
ías

Q
uí

m
ica

sA
pl

ica
da

s
O

p.
2.

o
C

ua
t.

5
60

51
41

Re
cic

lad
o

yT
ra

ta
m

ien
to

de
Re

sid
uo

s
O

p.
2.

o
C

ua
t.

5
60

51
56

Pl
ás

tic
os

y
Po

lím
er

os
O

p.
2.

o
C

ua
t.

5
60

51
60

Ra
di

oa
ct

ivi
da

d
A

m
bi

en
ta

ly
C

on
ta

m
in

ac
ió

n
Ra

di
ac

tiv
a

O
p.

1.
er

C
ua

t.
5

60
51

75
M

od
el

iza
ció

n
y

Sim
ul

ac
ió

n
de

Sis
te

m
as

A
m

bi
en

ta
le

s
O

p.
2.

o
C

ua
t.

5
60

52
07

Te
le

de
te

cc
ió

n
yT

ra
ta

m
ie

nt
o

D
igi

ta
ld

e
la

Se
ña

l
O

p.
2.

o
C

ua
t.

5

O
P

T
A

T
IV

A
S
.I

T
IN

E
R

A
R

IO
1

A
p

lic
ac

io
n

es
C

ie
n

tí
fic

as
M

ed
io

am
b

ie
n

ta
le

s

C
ód

ig
o

ac
ad

ém
ic

o
A

si
gn

at
ur

a
C

ar
ác

te
r

D
ur

ac
ió

n
C

ré
di

to
s

60
52

45
G

es
tió

n
de

Re
sid

uo
sR

ad
io

ac
tiv

os
O

p.
2.

o
C

ua
t.

5
60

52
5-

En
er

gía
Eó

lic
a

O
p.

2.
o

C
ua

t.
5

60
52

64
G

es
tió

n
de

la
En

er
gía

El
éc

tri
ca

O
p.

1.
er

C
ua

t.
5

60
52

83
M

od
el

os
M

at
em

át
ico

sp
ar

a
el

Es
tu

di
o

de
lM

ed
io

am
bi

en
te

*
O

p.
1.

o
C

ua
t.

5
60

52
98

Sis
te

m
as

In
fo

rm
át

ico
s*

O
p.

2.
o

C
ua

t.
5

60
53

00
Fa

br
ica

ció
n

So
ste

ni
bl

e
O

p.
2.

o
C

ua
t.

5
60

53
15

Re
pr

es
en

ta
ció

n
de

lT
er

re
no

yT
op

og
ra

fía
O

p.
1.

er
C

ua
t.

5

Te
cn

o
lo

gí
as

M
ed

io
am

b
ie

n
ta

le
s

O
P

T
A

T
IV

A
S
.I

T
IN

E
R

A
R

IO
2

En
ni

ng
ún

ca
so

se
po

dr
án

cu
rs

ar
co

n
ca

rá
ct

er
de

as
ig

na
tu

ra
s

op
ta

tiv
as

de
se

gu
nd

o
ci

cl
o

as
ig

na
tu

ra
s

op
ta

tiv
as

de
pr

im
er

ci
cl

o.

*
Es

ta
s

as
ig

na
tu

ra
s

no
se

of
er

ta
n

pa
ra

es
tu

di
an

te
s

de
nu

ev
a

m
at

ríc
ul

a.
Só

lo
po

dr
án

m
at

ric
ul

ar
se

en
el

la
s

lo
s

es
tu

di
an

te
s

qu
e

ya
se

m
at

ric
ul

ar
on

en
cu

rs
os

an
te

rio
re

s.



Ciencias Ambientales 11/12 19

Plan de estudios

C
ód

ig
o

ac
ad

ém
ic

o
A

si
gn

at
ur

a
C

ar
ác

te
r

D
ur

ac
ió

n
C

ré
di

to
s

60
53

34
A

ud
ito

ría
A

m
bi

en
ta

l
O

p.
1.

er
C

ua
t.

5

60
53

49
C

re
cim

ie
nt

o
Ec

on
óm

ico
y

D
es

ar
ro

llo
So

ste
ni

bl
e

O
p.

2.
o

C
ua

t.
5

60
53

68
Lo

sp
ro

gr
am

as
In

te
rn

ac
io

na
le

sM
ed

io
am

bi
en

ta
le

s
O

p.
2.

o
C

ua
t.

5

60
53

91
Ec

on
om

ía
de

lA
gu

a
O

p.
2.

o
C

ua
t.

5

60
54

04
D

er
ec

ho
Pe

na
lA

m
bi

en
ta

l
O

p.
2.

o
C

ua
t.

5

60
54

19
Le

gis
lac

ió
n

so
br

e
Ev

alu
ac

ió
n

de
Im

pa
ct

o
A

m
bi

en
ta

l
O

p.
2.

o
C

ua
t.

5

60
54

23
Pr

ot
ec

ció
n

Ju
ríd

ica
In

te
rn

ac
io

na
ld

el
M

ed
io

am
bi

en
te

O
p.

2.
o

C
ua

t.
5

60
54

38
Ed

uc
ac

ió
n

A
m

bi
en

ta
l

O
p.

1.
er

C
ua

t.
5

60
54

42
G

lo
ba

liz
ac

ió
n

y
D

es
ar

ro
llo

So
ste

nib
le

O
p.

1.
er

C
ua

t.
5

60
54

57
A

cc
ió

n
co

le
ct

iva
,P

od
er

y
M

ed
io

am
bi

en
te

O
p.

2.
o

C
ua

t.
5

60
55

27
H

ist
or

ia
y

Fil
os

of
ía

de
las

C
ie

nc
ias

A
m

bi
en

ta
le

s
O

p.
1.

er
C

ua
t.

5

60
55

31
Ét

ica
y

M
ed

io
A

m
bi

en
te

O
p.

1.
er

C
ua

t.
5

O
P

T
A

T
IV

A
S
.I

T
IN

E
R

A
R

IO
3

G
es

ti
ó

n
M

ed
io

am
b

ie
n

ta
l



Ciencias Ambientales 11/12 20

Plan de estudios

C
ód

ig
o

ac
ad

ém
ic

o
A

si
gn

at
ur

a
C

ar
ác

te
r

D
ur

ac
ió

n
C

ré
di

to
s

60
54

61
G

eo
gr

af
ía

de
lT

ur
ism

o
y

M
ed

io
A

m
bi

en
te

*
O

p.
1.

o
C

ua
t.

5

60
54

76
Té

cn
ica

sA
va

nz
ad

as
en

SI
G

yT
el

ed
et

ec
ció

n
O

p.
2.

o
C

ua
t.

5

60
54

80
G

eo
m

or
fo

lo
gía

*
O

p.
2.

o
C

ua
t.

5

60
55

12
Bi

og
eo

gr
af

ía
O

p.
1.

o
C

ua
t.

5

60
53

91
Ec

on
om

ía
de

lA
gu

a
O

p.
2.

o
C

ua
t.

5

60
54

19
Le

gis
lac

ió
n

so
br

e
Ev

alu
ac

ió
n

de
Im

pa
ct

o
A

m
bi

en
ta

l
O

p.
2.

o
C

ua
t.

5

60
54

23
Pr

ot
ec

ció
n

Ju
ríd

ica
In

te
rn

ac
io

na
ld

el
M

ed
io

am
bi

en
te

O
p.

2.
o

C
ua

t.
5

60
54

38
Ed

uc
ac

ió
n

A
m

bi
en

ta
l

O
p.

1.
er

C
ua

t.
5

60
54

42
G

lo
ba

liz
ac

ió
n

y
D

es
ar

ro
llo

So
ste

nib
le

O
p.

1.
er

C
ua

t.
5

60
54

57
A

cc
ió

n
C

ol
ec

tiv
a,

Po
de

ry
M

ed
io

am
bi

en
te

O
p.

2.
o

C
ua

t.
5

60
55

27
H

ist
or

ia
y

Fil
os

of
ía

de
las

C
ie

nc
ias

A
m

bi
en

ta
le

s
O

p.
1.

er
C

ua
t.

5

60
55

31
Ét

ica
y

M
ed

io
am

bi
en

te
O

p.
1.

er
C

ua
t.

5

O
P

T
A

T
IV

A
S
.I

T
IN

E
R

A
R

IO
4

P
la

n
ifi

ca
ci

ó
n

Te
rr

it
o

ri
al

*
Es

ta
s

as
ig

na
tu

ra
s

no
se

of
er

ta
n

pa
ra

es
tu

di
an

te
s

de
nu

ev
a

m
at

ríc
ul

a.
Só

lo
po

dr
án

m
at

ric
ul

ar
se

en
el

la
s

lo
s

es
tu

di
an

te
s

qu
e

ya
se

m
at

ric
ul

ar
on

en
cu

rs
os

an
te

rio
re

s.



Ciencias Ambientales 11/12 21

Plan de estudios
C

ód
ig

o
ac

ad
ém

ic
o

A
si

gn
at

ur
a

D
ur

ac
ió

n
C

ré
di

to
s

FA
C

U
LT

A
D

D
E

C
IE

N
C

IA
S

C
IE

N
C

IA
S

A
M

B
IE

N
TA

LE
S

60
30

76
Bi

of
ísi

ca
2.

o
C

ua
t.

5

60
30

80
C

on
ta

m
in

ac
ió

n
A

m
bi

en
ta

lp
or

Ru
id

o
yV

ib
ra

cio
ne

s
2.

o
C

ua
t.

5

60
30

95
D

er
ec

ho
ur

ba
ní

sti
co

y
M

ed
io

am
bi

en
ta

l
2.

o
C

ua
t.

5

60
31

08
Fís

ica
de

las
Ra

di
ac

io
ne

s
2.

o
C

ua
t.

5

60
31

12
G

eo
gr

af
ía

H
um

an
a*

1.
er

C
ua

t.
5

60
31

27
In

fo
rm

át
ica

A
pl

ica
da

1.
er

C
ua

t.
5

60
31

31
M

ed
io

am
bi

en
te

U
rb

an
o

2.
o

C
ua

t.
5

60
31

46
Po

lít
ica

Ec
on

óm
ica

M
ed

io
am

bi
en

ta
l

1.
er

C
ua

t.
5

60
31

50
Re

cu
rs

os
G

eo
ló

gic
os

de
la

Ti
er

ra
2.

o
C

ua
t.

5

60
31

65
Sis

te
m

as
de

In
str

um
en

ta
liz

ac
ió

n
y

M
on

ito
riz

ac
ió

n
A

m
bi

en
ta

l*
1.

er
C

ua
t.

5

60
31

7-
Té

cn
ica

sd
e

O
pt

im
iza

ció
n

1.
er

C
ua

t.
5

60
50

67
Ri

es
go

sG
eo

ló
gic

os
2.

o
C

ua
t.

5

60
50

86
En

to
m

ol
og

ía
A

pl
ica

da
1.

er
C

ua
t.

5

60
50

90
Bi

ot
ec

no
lo

gía
A

pl
ica

da
al

M
ed

io
A

m
bi

en
te

2.
o

C
ua

t.
5

60
51

18
Se

ns
or

es
Q

uí
m

ico
sy

Bi
os

en
so

re
sd

e
C

on
ta

m
in

ac
ió

n
A

m
bi

en
ta

l
1.

er
C

ua
t.

5

60
51

22
Pr

oc
es

os
Q

uí
m

ico
sn

o
C

on
ta

m
in

an
te

s.
Q

uí
m

ica
Ec

ol
óg

ica
2.

o
C

ua
t.

5

60
51

37
Te

cn
ol

og
ías

Q
uí

m
ica

sA
pl

ica
da

s
2.

o
C

ua
t.

5

60
51

41
Re

cic
lad

o
yT

ra
ta

m
ien

to
de

Re
sid

uo
s

2.
o

C
ua

t.
5

60
51

56
Pl

ás
tic

os
y

Po
lím

er
os

2.
o

C
ua

t.
5

A
S

IG
N

A
T

U
R

A
S

D
E

L
IB

R
E

C
O

N
F

IG
U

R
A

C
IÓ

N

*
Es

ta
s

as
ig

na
tu

ra
s

no
se

of
er

ta
n

pa
ra

es
tu

di
an

te
s

de
nu

ev
a

m
at

ríc
ul

a.
Só

lo
po

dr
án

m
at

ric
ul

ar
se

en
el

la
s

lo
s

es
tu

di
an

te
s

qu
e

ya
se

m
at

ric
ul

ar
on

en
cu

rs
os

an
te

rio
re

s.



Ciencias Ambientales 11/12 22

Plan de estudios
C

ód
ig

o
ac

ad
ém

ic
o

A
si

gn
at

ur
a

D
ur

ac
ió

n
C

ré
di

to
s

C
IE

N
C

IA
S

A
M

B
IE

N
TA

LE
S

(c
on

tin
ua

ció
n)

60
51

60
Ra

di
oa

ct
ivi

da
d

A
m

bi
en

ta
ly

C
on

ta
m

in
ac

ió
n

Ra
di

ac
tiv

a
1.

er
C

ua
t.

5

60
51

75
M

od
el

iza
ció

n
y

Sim
ul

ac
ió

n
de

Sis
te

m
as

A
m

bi
en

ta
le

s
2.

o
C

ua
t.

5

60
52

07
Te

le
de

te
cc

ió
n

yT
ra

ta
m

ie
nt

o
D

igi
ta

ld
e

la
Se

ña
l

2.
o

C
ua

t.
5

60
52

45
G

es
tió

n
de

Re
sid

uo
sR

ad
io

ac
tiv

os
2.

o
C

ua
t.

5

60
52

64
G

es
tió

n
de

la
En

er
gía

El
éc

tri
ca

1.
er

C
ua

t.
5

60
52

83
M

od
el

os
M

at
em

át
ico

sp
ar

a
el

Es
tu

di
o

de
lM

ed
io

am
bi

en
te

*
1.

o
C

ua
t.

5

60
52

98
Sis

te
m

as
In

fo
rm

át
ico

s*
2.

o
C

ua
t.

5

60
53

00
Fa

br
ica

ció
n

So
ste

ni
bl

e
2.

o
C

ua
t.

5

60
53

15
Re

pr
es

en
ta

ció
n

de
lT

er
re

no
yT

op
og

ra
fía

1.
er

C
ua

t.
5

60
53

34
A

ud
ito

ría
A

m
bi

en
ta

l
1.

er
C

ua
t.

5

60
53

49
C

re
cim

ie
nt

o
Ec

on
óm

ico
y

D
es

ar
ro

llo
So

ste
ni

bl
e

2.
o

C
ua

t.
5

60
53

68
Lo

sp
ro

gr
am

as
In

te
rn

ac
io

na
le

sM
ed

io
am

bi
en

ta
le

s
2.

o
C

ua
t.

5

60
53

91
Ec

on
om

ía
de

lA
gu

a
2.

o
C

ua
t.

5

60
54

04
D

er
ec

ho
Pe

na
lA

m
bi

en
ta

l
2.

o
C

ua
t.

5

60
54

19
Le

gis
lac

ió
n

so
br

e
Ev

alu
ac

ió
n

de
Im

pa
ct

o
A

m
bi

en
ta

l
2.

o
C

ua
t.

5

60
54

23
Pr

ot
ec

ció
n

Ju
ríd

ica
In

te
rn

ac
io

na
ld

el
M

ed
io

am
bi

en
te

2.
o

C
ua

t.
5

60
54

38
Ed

uc
ac

ió
n

A
m

bi
en

ta
l

1.
er

C
ua

t.
5

60
54

42
G

lo
ba

liz
ac

ió
n

y
D

es
ar

ro
llo

So
ste

nib
le

1.
er

C
ua

t.
5

60
54

57
A

cc
ió

n
co

le
ct

iva
,P

od
er

y
M

ed
io

am
bi

en
te

2.
o

C
ua

t.
5

60
54

61
G

eo
gr

af
ía

de
Tu

ris
m

o
y

M
ed

io
A

m
bi

en
te

*
1.

er
C

ua
t.

5

60
54

76
Té

cn
ica

sa
va

nz
ad

as
en

SI
G

yT
el

ed
et

ec
ció

n
2.

o
C

ua
t.

5

60
54

80
G

eo
m

or
fo

lo
gía

*
2.

o
C

ua
t.

5

*
Es

ta
s

as
ig

na
tu

ra
s

no
se

of
er

ta
n

pa
ra

es
tu

di
an

te
s

de
nu

ev
a

m
at

ríc
ul

a.
Só

lo
po

dr
án

m
at

ric
ul

ar
se

en
el

la
s

lo
s

es
tu

di
an

te
s

qu
e

ya
se

m
at

ric
ul

ar
on

en
cu

rs
os

an
te

rio
re

s.



Ciencias Ambientales 11/12 23

Plan de estudios
C

ód
ig

o
ac

ad
ém

ic
o

A
si

gn
at

ur
a

D
ur

ac
ió

n
C

ré
di

to
s

C
IE

N
C

IA
S

A
M

B
IE

N
TA

LE
S

(c
on

tin
ua

ció
n)

60
55

12
Bi

og
eo

gr
af

ía
1.

er
C

ua
t.

5

60
55

27
H

ist
or

ia
y

Fil
os

of
ía

de
las

C
ie

nc
ias

A
m

bi
en

ta
le

s
1.

er
C

ua
t.

5

60
55

31
Ét

ica
y

M
ed

io
A

m
bi

en
te

1.
er

C
ua

t.
5

60
80

12
Pr

ác
tic

um
**

A
nu

al
10

60
52

5-
En

er
gía

Eó
lic

a
2.

o
C

ua
t.

5

FA
C

U
LT

A
D

D
E

C
IE

N
C

IA
S

C
ie

nc
ia

s
Fí

si
ca

s

07
41

65
M

ét
od

os
N

um
ér

ico
sI

(F
.G

.)
1.

er
C

ua
t.

6

07
52

61
H

ist
or

ia
de

la
Fís

ica
2.

o
C

ua
t.

6

FA
C

U
LT

A
D

D
E

D
ER

EC
H

O

51
20

17
D

er
ec

ho
Pe

na
lI

(C
rim

in
ol

og
ía)

*
A

nu
al

10

51
30

24
D

er
ec

ho
In

te
rn

ac
io

na
lP

úb
lic

o
A

nu
al

10

51
50

68
Fil

os
of

ía
de

lD
er

ec
ho

2.
o

C
ua

t.
6

51
92

47
D

er
ec

ho
M

at
rim

on
ial

C
om

pa
ra

do
2.

o
C

ua
t.

5

51
94

10
In

tro
du

cc
ió

n
a

la
C

rim
in

ol
og

ía
1.

er
C

ua
t.

5

51
94

25
D

er
ec

ho
Pe

na
lJ

uv
en

il
2.

o
C

ua
t.

5

51
95

67
G

es
tió

n
Pú

bl
ica

2.
o

C
ua

t.
5

51
96

18
D

er
ec

ho
sH

um
an

os
2.

o
C

ua
t.

5

*
Es

ta
s

as
ig

na
tu

ra
s

no
se

of
er

ta
n

pa
ra

es
tu

di
an

te
s

de
nu

ev
a

m
at

ríc
ul

a.
Só

lo
po

dr
án

m
at

ric
ul

ar
se

en
el

la
s

lo
s

es
tu

di
an

te
s

qu
e

ya
se

m
at

ric
ul

ar
on

en
cu

rs
os

an
te

rio
re

s.
**

En
es

ta
as

ig
na

tu
ra

so
lo

pu
ed

en
m

at
ric

ul
ar

se
lo

s
al

um
no

s
qu

e
ha

ya
n

su
pe

ra
do

el
pr

im
er

ci
cl

o.
Ta

m
bi

én
po

dr
án

m
at

ric
ul

ar
se

de
el

la
qu

ie
ne

s
es

té
n

cu
rs

an
do

C
om

pl
em

en
to

s
de

Fo
rm

ac
ió

n.



Ciencias Ambientales 11/12 24

Plan de estudios

C
ód

ig
o

ac
ad

ém
ic

o
A

si
gn

at
ur

a
D

ur
ac

ió
n

C
ré

di
to

s

FA
C

U
LT

A
D

D
E

H
IS

TO
RI

A

44
30

14
A

rq
ue

ol
og

ía*
A

nu
al

10

44
30

29
H

ist
or

ia
C

on
te

m
po

rá
ne

a
U

ni
ve

rs
al*

A
nu

al
10

44
30

33
G

eo
gr

af
ía

de
Es

pa
ña

*
A

nu
al

10

44
30

48
Pr

eh
ist

or
ia

y
Pr

ot
oh

ist
or

ia
de

la
Pe

ní
ns

ul
a

Ib
ér

ica
*

A
nu

al
10

44
30

52
H

ist
or

ia
A

nt
igu

a
de

la
Pe

ní
ns

ul
a

Ib
ér

ica
*

A
nu

al
10

44
40

17
H

ist
or

ia
M

ed
ie

va
ld

e
Es

pa
ña

A
nu

al
10

44
40

21
H

ist
or

ia
M

od
er

na
de

Es
pa

ña
A

nu
al

10

44
40

36
H

ist
or

ia
C

on
te

m
po

rá
ne

a
de

Es
pa

ña
A

nu
al

10

44
40

40
H

ist
or

ia
de

lA
rt

e
C

on
te

m
po

rá
ne

o
A

nu
al

10

44
50

1-
H

ist
or

ia
de

A
m

ér
ica

A
nu

al
12

44
50

24
El

M
un

do
ac

tu
al

A
nu

al
12

44
50

43
Pa

le
og

ra
fía

y
D

ip
lo

m
át

ica
.E

pi
gr

af
ía

y
N

um
ism

át
ica

2.
o

C
ua

t.
6

*
Es

ta
s

as
ig

na
tu

ra
s

no
se

of
er

ta
n

pa
ra

es
tu

di
an

te
s

de
nu

ev
a

m
at

ríc
ul

a.
Só

lo
po

dr
án

m
at

ric
ul

ar
se

en
el

la
s

lo
s

es
tu

di
an

te
s

qu
e

ya
se

m
at

ric
ul

ar
on

en
cu

rs
os

an
te

rio
re

s.



Ciencias Ambientales 11/12 25

Plan de estudios

C
ód

ig
o

ac
ad

ém
ic

o
A

si
gn

at
ur

a
D

ur
ac

ió
n

C
ré

di
to

s

FA
C

U
LT

A
D

D
E

C
IE

N
C

IA
S

PO
LÍ

T
IC

A
S

Y
SO

C
IO

LO
G

ÍA

C
ie

nc
ia

s
Po

lít
ic

as

11
30

4-
Sis

te
m

as
de

O
rg

an
iza

ció
n

Po
lít

ica
C

on
te

m
po

rá
ne

a*
A

nu
al

10

So
ci

ol
og

ía

12
30

41
Te

or
ía

G
en

er
al

de
la

Po
bl

ac
ió

n*
A

nu
al

10

12
40

59
So

cio
lo

gía
Ru

ra
l

A
nu

al
10

12
40

63
O

rg
an

iza
cio

ne
sF

or
m

ale
sy

Bu
ro

cr
ac

ia
A

nu
al

10

12
50

51
In

ve
sti

ga
ció

n
de

M
er

ca
do

sy
So

cio
lo

gía
de

C
on

su
m

o
A

nu
al

10

Tr
ab

aj
o

So
ci

al

61
32

03
In

m
igr

ac
ió

n
y

Ex
tra

nj
er

ía
-D

er
ec

ho
sd

e
lo

sE
xt

ra
nj

er
os

2.
o

C
ua

t.
4,

5

61
32

56
Ec

on
om

ía
y

G
es

tió
n

de
O

N
G

s
2.

o
C

ua
t.

4,
5

FA
C

U
LT

A
D

D
E

FI
LO

SO
FÍ

A
(P

LA
N

20
03

)

Fi
lo

so
fía

57
30

3-
H

ist
or

ia
G

en
er

al
de

la
C

ie
nc

ia*
A

nu
al

10

57
30

97
Sa

bi
du

ría
sO

rie
nt

ale
sA

nt
igu

as
*

A
nu

al
10

57
40

85
H

om
in

iza
ció

n
A

nu
al

10

*
Es

ta
s

as
ig

na
tu

ra
s

no
se

of
er

ta
n

pa
ra

es
tu

di
an

te
s

de
nu

ev
a

m
at

ríc
ul

a.
Só

lo
po

dr
án

m
at

ric
ul

ar
se

en
el

la
s

lo
s

es
tu

di
an

te
s

qu
e

ya
se

m
at

ric
ul

ar
on

en
cu

rs
os

an
te

rio
re

s.



Ciencias Ambientales 11/12 26

Plan de estudios
C

ód
ig

o
ac

ad
ém

ic
o

A
si

gn
at

ur
a

D
ur

ac
ió

n
C

ré
di

to
s

A
nt

ro
po

lo
gí

a
So

ci
al

y
C

ul
tu

ra
l

59
50

77
A

nt
ro

po
lo

gía
de

la
Ed

uc
ac

ió
n

y
de

la
Es

cu
el

a*
2.

o
C

ua
t

5

59
50

96
A

nt
ro

po
lo

gía
U

rb
an

a*
1.

er
C

ua
t..

5

59
51

85
Et

ni
cid

ad
y

M
igr

ac
io

ne
s*

1.
er

C
ua

t.
5

59
52

89
C

ie
nc

ia,
Te

cn
ol

og
ía

y
co

nc
ep

cio
ne

sd
el

m
un

do
*

1.
er

C
ua

t.
5

59
52

93
Te

or
ías

de
la

Po
bl

ac
ió

n*
1.

er
C

ua
t.

5

FA
C

U
LT

A
D

D
E

C
IE

N
C

IA
S

EC
O

N
Ó

M
IC

A
S

Y
EM

PR
ES

A
RI

A
LE

S

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n

y
D

ir
ec

ci
ón

de
Em

pr
es

as

42
20

18
Fu

nd
am

en
to

sd
e

In
ve

rs
ió

n
y

Fin
an

cia
ció

n*
1.

er
C

ua
t.

6

42
21

07
D

ire
cc

ió
n

de
la

Pr
od

uc
ció

n*
2.

o
C

ua
t.

6

42
40

47
D

ire
cc

ió
n

de
Re

cu
rs

os
H

um
an

os
1.

er
C

ua
t.

4,
5

FA
C

U
LT

A
D

D
E

FI
LO

LO
G

ÍA

In
gl

es
a

46
31

07
Te

rc
er

a
Le

ng
ua

-F
ra

nc
és

*
A

nu
al

10

46
31

79
Le

ng
ua

Fr
an

ce
sa

-U
so

se
sp

ec
ífic

os
*

A
nu

al
10

46
31

83
Le

ng
ua

In
gle

sa
-U

so
se

sp
ec

ífic
os

*
A

nu
al

10

FA
C

U
LT

A
D

D
E

PS
IC

O
LO

G
ÍA

(P
LA

N
20

00
)

47
51

38
D

ific
ul

ta
de

sd
e

A
pr

en
di

za
je

A
nu

al
10

47
53

20
Ec

ol
og

ía
de

lC
om

po
rt

am
ie

nt
o

1.
er

C
ua

t.
5

47
53

35
Ps

ico
bi

ol
og

ía
de

la
D

ro
ga

di
cc

ió
n

1.
er

C
ua

t.
5

*
Es

ta
s

as
ig

na
tu

ra
s

no
se

of
er

ta
n

pa
ra

es
tu

di
an

te
s

de
nu

ev
a

m
at

ríc
ul

a.
Só

lo
po

dr
án

m
at

ric
ul

ar
se

en
el

la
s

lo
s

es
tu

di
an

te
s

qu
e

ya
se

m
at

ric
ul

ar
on

en
cu

rs
os

an
te

rio
re

s.



Ciencias Ambientales 11/12 27

Plan de estudios
C

ód
ig

o
ac

ad
ém

ic
o

A
si

gn
at

ur
a

D
ur

ac
ió

n
C

ré
di

to
s

FA
C

U
LT

A
D

D
E

ED
U

C
A

C
IÓ

N

Pe
da

go
gí

a

48
20

76
Ed

uc
ac

ió
n

A
m

bi
en

ta
l*

1.
er

C
ua

t.
5

48
90

22
Ed

uc
ac

ió
n

a
D

ist
an

cia
1.

er
C

ua
t.

5

48
90

41
D

es
ar

ro
llo

So
ste

ni
bl

e
-I

m
pl

ica
cio

ne
sS

oc
ial

es
y

Ed
uc

at
iva

s
2.

o
C

ua
t.

5

48
90

60
Ed

uc
ac

ió
n

Pe
rm

an
en

te
A

nu
al

10

48
90

8-
Ed

uc
ac

ió
n

In
te

rc
ul

tu
ra

l
1.

er
C

ua
t.

5

48
90

94
O

rie
nt

ac
ió

n
Ed

uc
at

iva
yT

ut
or

ía
2.

o
C

ua
t.

5

48
92

87
Po

lít
ica

C
om

pa
ra

da
de

la
Ed

uc
ac

ió
n

1.
er

C
ua

t.
5

48
80

15
O

pe
ra

A
bi

er
ta

:e
lA

rt
e

de
Es

cu
ch

ar
M

ús
ica

**
*

A
nu

al*
5

Ps
ic

op
ed

ag
og

ía

49
51

7-
Ed

uc
ac

ió
n

de
lo

sA
lu

m
no

sm
ás

D
ot

ad
os

*
1.

er
C

ua
t.

5

49
51

99
H

ist
or

ia
C

om
pa

ra
da

de
lo

sS
ist

em
as

Ed
uc

at
ivo

s*
2.

o
C

ua
t.

5

*
Es

ta
s

as
ig

na
tu

ra
s

no
se

of
er

ta
n

pa
ra

es
tu

di
an

te
s

de
nu

ev
a

m
at

ríc
ul

a.
Só

lo
po

dr
án

m
at

ric
ul

ar
se

en
el

la
s

lo
s

es
tu

di
an

te
s

qu
e

ya
se

m
at

ric
ul

ar
on

en
cu

rs
os

an
te

rio
re

s.
**

*
So

lo
se

im
pa

rt
e

en
al

gu
no

s
C

en
tr

os
.



Ciencias Ambientales 11/12 28

Plan de estudios
C

ód
ig

o
ac

ad
ém

ic
o

A
si

gn
at

ur
a

D
ur

ac
ió

n
C

ré
di

to
s

Ed
uc

ac
ió

n
So

ci
al

50
30

94
Ed

uc
ac

ió
n

de
Pe

rs
on

as
M

ay
or

es
*

2.
o

C
ua

t.
5

50
31

11
El

C
on

se
rv

ac
io

ni
sm

o.
A

sp
ec

to
sS

oc
io

cu
ltu

ra
le

s*
1.

er
C

ua
t.

5

50
31

79
Ed

uc
ac

ió
n

de
Pe

rs
on

as
A

du
lta

s*
2.

o
C

ua
t.

5

FA
C

U
LT

A
D

D
E

IN
FO

RM
Á

T
IC

A

In
fo

rm
át

ic
a

de
Si

st
em

as

53
20

78
Ba

se
sd

e
D

at
os

*
2.

o
C

ua
t.

6

53
20

82
Sis

te
m

as
O

pe
ra

tiv
os

I*
2.

o
C

ua
t.

6

In
fo

rm
át

ic
a

de
G

es
tió

n

54
30

91
O

rg
an

iza
ció

n
yA

dm
in

ist
ra

ció
n

de
Em

pr
es

as
1.

er
C

ua
t.

5

54
31

57
In

ge
ni

er
ía

de
C

ali
da

d
2.

o
C

ua
t.

5

In
ge

ni
er

ía
In

fo
rm

át
ic

a

55
52

1-
Sis

te
m

as
M

ul
tim

ed
ia

-D
ise

ño
y

Ev
alu

ac
ió

n
2.

o
C

ua
t.

5

*
Es

ta
s

as
ig

na
tu

ra
s

no
se

of
er

ta
n

pa
ra

es
tu

di
an

te
s

de
nu

ev
a

m
at

ríc
ul

a.
Só

lo
po

dr
án

m
at

ric
ul

ar
se

en
el

la
s

lo
s

es
tu

di
an

te
s

qu
e

ya
se

m
at

ric
ul

ar
on

en
cu

rs
os

an
te

rio
re

s.



Organización y estructura

Asignaturas de libre configuración

Para cubrir los créditos de libre configuración del plan de estudios, puede elegir
entre las asignaturas que ofertan las facultades, o también entre las otras optativas en
las que no se haya matriculado. Asimismo, la normativa de la Universidad admite otras
modalidades con respecto a las asignaturas de libre configuración.

La Resolución de la Junta de Gobierno de fecha 8 de octubre de 2001 estable-
ce que se reconocerán créditos de libre configuración mediante la siguientes vías:

1. Realización de asignaturas propuestas al efecto por la Universidad como de
Libre Configuración de los Planes de Estudio de otras Titulaciones distintas a
las del alumno, o bien, de materias optativas de la propia Titulación.

2. Reconocimiento de créditos de Libre Configuración por haber cursado asigna-
turas curriculares de algunaTitulación universitaria de carácter oficial en el Estado
español, con excepción de aquellas que se correspondan con las materias tron-
cales de la propiaTitulación y que no hayan dado lugar a convalidación.

3. Realización de cursos incluidos en el Programa de Cursos de Verano de la
UNED, aprobados por la Comisión que rige la normativa de los mismos, que
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Primer ciclo:

· 84 créditos de asignaturas troncales.
· 66 créditos de asignaturas obligato-

rias.
· 15 créditos de asignaturas optativas.
· 15 créditos de asignaturas de libre

configuración.

Segundo ciclo:

· 70 créditos de asignaturas troncales.
· 5 créditos de asignaturas obligatorias.
· 30 créditos de asignaturas optativas.
· 15 créditos de asignaturas de libre

configuración.

La licenciatura está estructurada en dos ciclos, con un total de 300 créditos.



sean, a su vez, aprobados por la Comisión de Ordenación Académica, previa
solicitud e informe del Departamento que haya propuesto el curso. (Para
Cursos de verano realizados a partir del curso 2001-2002).

4. Realización de cursos de otras Universidades o Instituciones que tengan esta-
blecido, a tal efecto, un convenio específico con la UNED.

5. Realización de cualquier actividad (Seminarios, Congresos, otros cursos, etc.)
en la UNED que haya sido aprobada para reconocimiento de créditos de
libre configuración en la Comisión de Ordenación Académica y que no coin-
cida con materias análogas a las de la Titulación (de estar autorizada la acti-
vidad, en el certificado que se otorga consta la frase contextual «Se recono-
ce por... créditos de libre configuración»).

6. Realización de prácticas, trabajos en empresas, u otras actividades, con las
siguientes características: Diez créditos de libre configuración de segundo
ciclo pueden completarse mediante la realización de un prácticum, que
puede consistir en prácticas en empresas, instituciones públicas o privadas,
trabajos académicos dirigidos o estudios realizados en el marco de convenios
internacionales suscritos por la Universidad. Requisitos:

a) Haber superado el Primer Ciclo completo.

b) Tener cursados o estar cursando complementos de formación.

En cualquier caso este prácticum deberá realizarse bajo la dirección académi-
ca de alguno de los equipos docentes de la titulación. La equivalencia de cada
crédito es de veinticinco horas de trabajo práctico.

7. Para los casos no contemplados en los puntos anteriores será la Comisión de
Convalidación la que determinará la validez de los estudios realizados extracu-
rriculares a efectos de reconocimiento de créditos de Libre Configuración.

La suma del número de créditos de libre configuración obtenidos mediante las
modalidades contempladas en los puntos 3, 4, 5 y 7 no podrá superar el 60% del núme-
ro total de créditos de libre configuración del Plan de Estudios.

Ciencias Ambientales 11/12 30

Plan de estudios



Asignaturas con prácticas

Aviso Importante: Los alumnos matriculados en Centros extranjeros deben
realizar las prácticas en cualquiera de los Centros Asociados del territorio nacional en
los que se impartan prácticas.

Las asignaturas que tienen prácticas obligatorias de la Licenciatura en Ciencias
Ambientales son las siguientes:
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Asignatura Departamento Código Duración

El Medio Físico Ciencias Analíticas 601013 Anual
Biología Física Matemática y de Fluidos 601032 Anual
Bases Físicas del Medio Ambiente Física Fundamental 601047 1.er Cuat.
Sistemas de Información Geográfica Geografía 601051 1.er Cuat.
Bases Químicas del Medioambiente Química Orgánica y Bioorgánica 601066 2.o Cuat.

Asignatura Departamento Código Duración

Ecología Química Orgánica y Bioorgánica 602016 Anual
Bases de la Ingeniería Ambiental Química Inorgánica y Química Técnica 602035 1.er Cuat.
Ampliación de Física Física Matemática y de Fluidos 602069 2.o Cuat.

PRIMER CURSO

SEGUNDO CURSO

Asignatura Departamento Código Duración

Gestión y Conservación de Aguas y Suelos* Química Inorgánica y Química Técnica 60405- 2.o Cuat.
Contaminación Atmosférica Ciencias Analíticas 604026 1.er Cuat.
Gestión y Conservación de Flora y Fauna* Física Matemática y de Fluidos 604064 2.o Cuat.

Asignatura Departamento Código Duración

Diversidad Animal y Vegetal Física Matemática y de Fluidos 603019 Anual
Microbiología Ambiental Química Orgánica y Bioorgánica 603042 1.er Cuat.
Técnicas Instrumentales en Química Ciencias y Técnicas Fisicoquímicas 603057 2.o Cuat.

TERCER CURSO

CUARTO CURSO

* Trabajo obligatorio personalizado. Ponerse en contacto con el Equipo docente de la asignatura.



En éstas se ha preparado material didáctico en forma de texto, adenda, guiones,
etc., de modo que el trabajo de cada alumno en el laboratorio se encuentra descrito, docu-
mentado y asistido. El alumno recibirá del profesorado del Centro respectivo una asisten-
cia especial en cuestiones de información, trabajo en el laboratorio y evaluación de su labor.

Para la realización de estas prácticas, y a propuesta de la Comisión de
Prácticas de esta Facultad de Ciencias, se han adoptado las decisiones que se deta-
llan a continuación:

1. Los alumnos podrán realizar sus prácticas mediante alguna de las siguientes
modalidades:

a) En su propio Centro Asociado, si éste dispone de los medios necesarios o
tiene concertada la realización de las prácticas, siempre de acuerdo con las
directrices que establezca la dirección del Centro Asociado. Para mayor
información deberá consultarse en la Secretaría del Centro Asociado.

b) Adscribiéndose a las prácticas organizadas en otros Centros Asociados,
previo convenio entre los mismos y con aceptación de las normas por las
que dichos Centros se rijan, para lo cual deberán solicitar su adscripción
con la debida antelación.

2. En cada uno de los Centros Asociados de la UNED se dispone de los
Programas de Prácticas correspondientes a cada disciplina de la Facultad de
Ciencias. El cuaderno de prácticas se entregará al profesor tutor del Centro
Asociado donde se realizaron las prácticas. Este cuaderno debe permanecer
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ITINERARIO 1V: Planificación Territorial

Asignatura Departamento Código Duración

Técnicas avanzadas en SIG y Teledetección Geografía 605476 2.er Cuat.

ITINERARIO 1: Aplicaciones Científicas Medioambientales

Asignatura Departamento Código Duración

Sensores Químicos y Biosensores
de Contaminación Ambiental

Ciencias Analíticas
605118 1.er Cuat.



un año depositado en el Centro Asociado, a disposición de los profesores de
la Sede Central.

3. Además de estas normas de carácter general, cada equipo docente puede
señalar otras específicas que aparecen en la presente Guía.

Se recomienda a los alumnos matriculados en asignaturas de primer cuatrimes-
tre o anuales que se pongan en contacto con su Centro Asociado antes del 31 de
octubre para su incorporación a un turno de prácticas.

Régimen de acceso al segundo ciclo

Podrán acceder al segundo ciclo quienes cursen el primer ciclo de estos estu-
dios. No se podrá acceder al segundo ciclo de la Licenciatura en Ciencias Ambientales
por complementos de formación por ser cursos en extinción.

Convalidación de estudios

Criterios generales en materia de adaptación y convalidación de estudios
universitarios españoles

1. Entre estudios conducentes a un mismo título oficial:

a) Hasta tanto se implanten los planes de estudios correspondientes a la
nueva estructura de las enseñanzas universitarias establecidas por el Real
Decreto 55/2005, de 21 de enero, se procederá a la adaptación del pri-
mer ciclo completo de las enseñanzas universitarias de dos ciclos condu-
centes a la obtención de un único título oficial.

b) Se procederá a la adaptación de las materias troncales o contenidos for-
mativos comunes totalmente superados en el centro de procedencia.

c) Cuando las materias troncales o los contenidos formativos comunes no
hayan sido superados en su totalidad en los centros de procedencia, se
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podrá realizar la adaptación de aquellas asignaturas cuyo contenido y carga
lectiva sean equivalentes.

d) En el caso de asignaturas obligatorias u optativas, o de contenidos forma-
tivos específicos determinados discrecionalmente por la Universidad, se
podrá realizar la adaptación de aquellas asignaturas cuyo contenido y
carga lectiva sean equivalentes.

Las materias y asignaturas adaptadas figurarán con esta denominación en el
expediente de la Universidad de destino que, en las certificaciones que emita, deberá
hacer constar las asignaturas o materias que son adaptadas y, a solicitud del interesado,
librar certificación de las calificaciones que consten en el documento oficial de la
Universidad de procedencia.

e) Se adaptan los créditos de libre elección cursados, en su caso, por el alum-
no en la Universidad de procedencia.

2. En los estudios conducentes a distintos títulos oficiales serán convalidables
aquellas asignaturas cuyo contenido y carga lectiva sean equivalentes.

3. Las asignaturas convalidadas tendrán la equivalencia en puntos correspon-
diente a la calificación obtenida en el centro de procedencia; para las asigna-
turas adaptadas se computará la calificación obtenida en el centro de proce-
dencia; y el reconocimiento de créditos en que no exista verificación no se
tendrá en cuenta a los efectos de ponderación.

4. Los estudiantes que obtengan la adaptación o convalidación de asignaturas o
créditos por estudios realizados fuera de la UNED, y los alumnos que obten-
gan reconocimiento de créditos de libre configuración por asignaturas o acti-
vidades académicas cursadas fuera de la UNED, abonarán el 20% de los pre-
cios establecidos en concepto de reconocimiento de esos créditos en la titu-
lación. Art. 10 de la ORDEN CIN/2653/2008 de 18 de septiembre. BOE de
20 de septiembre.

Para más información véase en «Consultas administrativas» el apartado
Procedimiento de Adaptación y convalidación.
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Criterios generales en materia de adaptación y convalidación de estudios
universitarios extranjeros

1. Serán susceptibles de convalidación las materias aprobadas en un plan de
estudios conducente a la obtención de un título extranjero de educación
superior, cuando el contenido y carga lectiva de las mismas sean equivalentes
a los de las correspondientes asignaturas incluidas en un plan de estudios
conducente a la obtención de un título oficial.

La convalidación de estudios parciales a que se refiere el párrafo anterior podrá
solicitarse en los siguientes supuestos:

a) Cuando los estudios realizados con arreglo a un sistema extranjero no hayan
concluido con la obtención del correspondiente título.

b) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extran-
jero y el interesado no haya solicitado la homologación del mismo por un
titulo universitario oficial español.

c) Cuando habiéndose solicitado la homologación del título extranjero, ésta
haya sido denegada, siempre que la denegación no se haya fundado en algu-
na de las causas recogidas en el artículo 5 del RD 285/2004 de 20 de febre-
ro, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación
de títulos y estudios extranjeros de educación superior.

2. Las asignaturas convalidadas tendrán la equivalencia en puntos correspon-
diente a la calificación obtenida en el centro extranjero de procedencia. A
estos efectos las Universidades deberán establecer las correspondientes
equivalencias entre las calificaciones numéricas o cualitativas obtenidas en el
centro extranjero y las calificaciones previstas en el RD 1125/2003, de 5 de
septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sis-
tema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y
validez en todo el territorio nacional.
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3. Para los estudiantes que no sean nacionales de Estados que tengan como
lengua oficial el castellano, las Universidades podrán establecer las pruebas de
idiomas que consideren pertinentes.

Calendario de implantación del Grado en Ciencias Ambientales
y extinción de la actual Licenciatura

A continuación se presenta la información relativa al calendario de implantación
del título y a la extinción de la actual Licenciatura en Ciencias Ambientales.

Este calendario y su procedimiento de aplicación tienen como objetivos favore-
cer la movilidad de los estudiantes de las enseñanzas actuales a las enseñanzas de
Grado en las mejores condiciones posibles. De este modo se pretende por una parte
garantizar los niveles adecuados de formación de las materias de extinción y la obten-
ción de resultado de aprendizaje, y, por otra, facilitar su posible incorporación a las ense-
ñanzas de Grado en el momento en que el estudiante se vea obligado a hacerlo, o en
el que estime conveniente. Las asignaturas correspondientes a los complementos de
formación se irán extinguiendo según el calendario de las asignaturas equivalentes de
la titulación.
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Curso académico 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 2014/15

Implantación del Grado:
Curso

1.º 2.º 3.º 4.º

Extinción de
la
Licenciatura

Curso en
extinción 1.º 1.º 2.º 2.º 3.º 3.º 4.º 5.º 4.º 5.º

Año de
su extinción Primer año Segundo

año
Primer

año
Segundo

año
Primer

año
Segundo

año
Primer

año
Primer

año
Segundo

año
Segundo

año

Tribunal de
Compensación



Normativa y condiciones de aplicación de los planes de extinción

1. Los estudiantes matriculados en asignaturas de los planes a extinguir ten-
drán derecho a cuatro convocatorias de examen consecutivas (dos por
matrícula de curso académico) contadas a partir de la fecha de extinción
oficial del curso correspondiente, sin tener en cuenta las convocatorias que
pudieran haber consumido previamente a la extinción. A estos efectos, se
considerarán como convocatorias las de febrero (cuatrimestral)/junio y sep-
tiembre de los dos cursos consecutivos correspondientes al inicio de la
extinción del plan antiguo.

2. Durante el proceso de extinción se mantendrá el sistema ordinario de exá-
menes; es decir, se celebrarán pruebas presenciales en los meses de febre-
ro, junio y septiembre. En las asignaturas de carácter anual mantendrán las
primeras y segundas pruebas presenciales, en las mismas condiciones que
en la fase ordinaria de impartición de docencia.

3. Durante el proceso de extinción se mantendrá la atención docente de los
departamentos a estas asignaturas, incluyendo los horarios de atención al
estudiante, cursos virtuales y, en su caso, las prácticas obligatorias y el
Prácticum. Las prácticas de las asignaturas que ya hayan entrado en proce-
so de extinción se realizarán en Madrid o en los Centros Asociados, según
las características de cada título y curso. Se suspenderán las tutorías ordina-
rias en los Centros Asociados, excepto las ligadas a las prácticas obligatorias
que les correspondan y la tutorización del Prácticum.

4. El estudiante podrá disfrutar del régimen de convocatoria previsto en este
plan de extinción si ha estado previamente matriculado en ese título, aun-
que no se haya matriculado específicamente en la asignatura que inicia su
proceso de extinción.

5. Una vez iniciado el proceso de extinción de un título, no podrán ser admi-
tidos estudiantes de nuevo ingreso para iniciar los estudios correspondien-
tes a ese título.
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6. No podrán ser admitidos estudiantes de nuevo ingreso por traslado de
expediente de otras universidades, en el caso de que, una vez realizado el
reconocimiento de créditos, resultase pendiente de cursar alguna asignatu-
ra correspondiente a un curso que haya iniciado su proceso de extinción.

7. No se aplicará lo dispuesto en el apartado anterior en el caso de que el
estudiante proceda de otros títulos de la UNED. En este supuesto, el estu-
diante no podrá ser admitido si, una vez realizado el reconocimiento de cré-
ditos, resultase pendiente de cursar más de una asignatura correspondien-
te a cursos que hayan finalizado su proceso de extinción.

8. En su caso, el estudiante podrá continuar en las enseñanzas del título en
extinción aunque le quede pendiente de superar una asignatura de los cur-
sos totalmente extinguidos, en la medida en que la asignatura pendiente
pudiera ser objeto de compensación en un momento posterior.

9. Una vez que al estudiante le quede pendiente de superar más de una asig-
natura ya completamente extinguida, de manera que no pudiera llegar a
obtener ese título oficial, no podrá continuar en las enseñanzas de ese títu-
lo y deberá adaptarse a las nuevas enseñanzas de Grado si desea continuar
sus estudios en ese ámbito.

10. El acceso al nuevo Grado será irreversible, de modo que los estudiantes no
podrán reincorporarse a planes de estudios de extinción. Asimismo, no se
podrá estar matriculado simultáneamente en un título en extinción y en el
Grado que da relevo a ese título.
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4. EXÁMENES

Indicaciones generales

Los exámenes o pruebas presenciales son el medio principal de control del
rendimiento académico y, a su vez, el instrumento fundamental de calificación. La moda-
lidad, las características, la extensión y la estructura de cada prueba son decididas por
el equipo docente encargado de cada asignatura, de acuerdo con los objetivos estable-
cidos en su plan docente anual.

Los exámenes ordinarios se realizarán en enero-febrero (primera prueba presencial)
y en mayo-junio (segunda prueba presencial). Cada una de estas pruebas abarca aproxima-
damente la mitad de las asignaturas de carácter anual o la totalidad de las correspondientes
cuatrimestrales. Los estudiantes se podrán examinar, además, en la convocatoria extraordina-
ria de septiembre, de aquellas asignaturas que tengan pendientes de forma parcial o total.

Exámenes en Centros nacionales

En las pruebas ordinarias, (febrero y junio) los exámenes que se realizan en los
Centros Asociados nacionales, se llevan a cabo en doble vuelta, durante dos semanas
separadas entre sí por una semana intermedia sin exámenes. Los estudiantes podrán ele-
gir en cuál de ellas prefieren examinarse. No obstante se recomienda no acumular exá-
menes en la segunda semana, pues en el caso de que surjan imprevistos que le impidan
presentarse, la única opción para examinarse es la convocatoria extraordinaria de sep-
tiembre, puesto que al facilitarse la doble vuelta no existen exámenes de reserva en
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febrero ni en junio.En cualquier caso los estudiantes no pueden examinarse de la misma
asignatura en las dos semanas de febrero o de junio; obligatoriamente han de optar por
una sola de ellas pues, en caso contrario, se le anularán los dos exámenes.

En la convocatoria extraordinaria de septiembre existe una sola semana de exá-
menes, con un turno de reserva el último día, siempre que se solicite con carácter pre-
vio y de modo justificado.

Exámenes en Centros en el extranjero

Los exámenes ordinarios en los Centros en el extranjero se llevarán a cabo en
una sola semana (febrero y junio), por lo que en el último día del calendario de dichas
pruebas, los estudiantes que lo hayan solicitado con carácter previo y de modo justifica-
do, (coincidencia de dos asignaturas el mismo día y la misma hora), podrán examinarse
en el turno de reserva. (Arts. 56 y 57 del Reglamento de pruebas presenciales).

En la convocatoria extraordinaria de septiembre, como en el caso de los centros
nacionales, existe una sola semana de exámenes, con un turno de reserva el último día.

Lugar de realización de los exámenes

Los exámenes se llevarán a cabo en los Centros Asociados y en los Centros del
extranjero, o bien en los locales que los mismos habilitan para tal fin, por lo que se reco-
mienda a los estudiantes que consulten en sus respectivos centros la dirección exacta
de los mismos con antelación suficiente.

Los estudiantes deben realizar los exámenes en el Centro Asociado al que están
adscritos. Excepcionalmente, cuando un alumno se viera obligado a abandonar su lugar
de residencia durante las fechas de examen, podrá solicitar autorización por escrito al
Director del Centro Asociado donde quiera examinarse, indicando las asignaturas a las
que desea presentarse en la convocatoria, acreditando estar matriculado de dichas asig-
naturas. La no contestación por parte del Centro Asociado conlleva la autorización
automática para la realización de los exámenes.
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Calendario/horario de exámenes

El calendario/horario de los exámenes de todas las titulaciones está disponible
en la Web de la UNED (www.uned.es), dentro del Campus UNED. El calendario de
exámenes de la Licenciatura en Ciencias Ambientales podrá consultarse también en la
web de la Facultad:

http://www.uned.es/ → Tu Universidad → Facultades y Escuelas → Facultad de
Ciencias

Para mayor seguridad se recomienda volver a consultar el calendario/horario en
las semanas previas a los exámenes.

Normativa sobre exámenes o pruebas presenciales

El contenido completo del Reglamento de Pruebas Presenciales, aprobado en
Consejo de Gobierno, el 27 de febrero de 2007, se encuentra en la siguiente página
Web de la UNED:

http://www.uned.es → Tu Universidad → Áreas de dirección → Secretaría General →

Normativa → Normativa relativa a Estudiantes → Reglamento pruebas presenciales

Extracto de algunos artículos del Reglamento de Pruebas Presenciales de la uni-
versidad, que son de especial interés para los estudiantes:

— Deberán personarse en la puerta del aula de examen al menos con 15 minu-
tos de antelación de la hora señalada, con el fin de comenzar a la hora previs-
ta. Igualmente, permanecerán en el aula sólo con el material autorizado para
la prueba; está prohibido la utilización de cualquier dispositivo electrónico de
comunicación, de almacenamiento de datos, así como ordenadores persona-
les. Los teléfonos móviles deberán permanecer completamente apagados.

— Durante la primera media hora del horario oficial de comienzo de los exá-
menes se podrá acceder al aula, sin que ello implique en ningún caso incre-
mento del tiempo fijado para la prueba. Una vez iniciados los exámenes no
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se permitirá a ningún estudiante abandonar el aula hasta pasada media hora
desde el comienzo oficial de la prueba.Tampoco se permitirá la entrada en
el aula una vez transcurrido dicho periodo de tiempo.

— Todos los estudiantes están obligados a devolver la hoja de examen con
todos sus datos debidamente cumplimentados, aun en el caso de que desee
retirarse sin contestar las preguntas.

— En el momento de la devolución del examen, el estudiante deberá identificar-
se presentando el correspondiente documento oficial de identidad (DNI,
tarjeta de residente, pasaporte, etc.), además del carné que le acredite como
matriculado en la UNED. Estos documentos —que deberán haberse presen-
tado previamente a la entrada del aula— permanecerán expuestos sobre la
mesa de cada estudiante durante todo el examen. A quien se niegue a iden-
tificarse se le denegará el acceso al aula o se le retirará el examen, será expul-
sado y se hará constar en acta.

— La duración máxima de cualquier examen será de dos horas y solamente se
podrá realizar un examen en cada sesión, a excepción de lo previsto para los
exámenes de reserva y Pruebas de Acceso a la Universidad para mayores de
25 y 45 años (Arts. 58 y 59 del Reglamento de Pruebas presenciales).

Exámenes para estudiantes con discapacidad

La UNED ofrece la posibilidad a sus estudiantes con discapacidad de solicitar
adaptaciones de diverso tipo, la mayor parte de ellas dirigidas a la realización de las
Pruebas Presenciales.

Los estudiantes con discapacidad que precisen adaptaciones para realizar los
exámenes deberán presentar una solicitud al Centro de Atención a Universitarios con
Discapacidad de la UNED (UNIDIS), solicitando autorización para realizarlos en la
forma y con los medios que necesiten. Dicha solicitud se puede cumplimentar a tra-
vés de:
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— Matrícula por internet.

— Matrícula asistida en Centros Asociados UNED

— Impreso físico (sólo en el caso de no haber realizado solicitud por Internet
o por matrícula on-line asistida en Centro Asociado) disponible en los
Centros Asociados, oficinas de Atención al Estudiante de la UNED (Madrid)
y en UNIDIS.

Las solicitudes de adaptación podrán enviarse a UNIDIS hasta el último día del
periodo de matrícula:

— Licenciatura, diplomaturas e Ingeniería: 25 de octubre.

— Grados: 20 de octubre.

La solicitud deberá ir acompañada de una copia del Dictamen Técnico
Facultativo de Discapacidad en el que consta el diagnóstico de la discapacidad, emiti-
do por el organismo competente, o documento que acredite encontrarse en trámite
para su obtención. En la solicitud deberá especificar las asignaturas de las que se va a
examinar y las adaptaciones que precisa. Es muy importante que, para ello, revise la
guía de las asignaturas y, más concretamente, los aspectos relacionados con las prue-
bas presenciales.

Cuando la discapacidad sea transitoria, o el estudiante no posea este dictamen,
se presentará certificado médico de la Seguridad Social o informes médicos que acre-
diten la necesidad de adaptaciones.

Una vez recibida la solicitud de adaptación, los técnicos de UNIDIS podrán poner-
se en contacto con los estudiantes, equipos docentes y Centros Asociados para recabar
la información que consideren necesaria para la concesión de las adaptaciones.

UNIDIS comunicará la resolución al interesado, al equipo docente, al director del
Centro Asociado, a la Secretaría de la Facultad/Escuela y al tribunal de exámenes.

En el momento de la realización del examen se facilitará al estudiante con dis-
capacidad las adaptaciones que se hayan autorizado. Los estudiantes deberán comuni-



Ciencias Ambientales 11/12 44

Exámenes

car a los tribunales de examen las adaptaciones concedidas. Para ello es obligatorio acu-
dir a las pruebas presenciales con la resolución recibida.

En el caso de haberse aprobado la utilización de medios especiales, éstos debe-
rán ser aportados por el interesado, excepto que se comunique lo contrario.

Los estudiantes que deseen ampliar esta información y cualquier otra relaciona-
da con la atención a los estudiantes con discapacidad, pueden consultar la página web
de UNIDIS: www.uned.es/unidis

Consulta de calificaciones

Los estudiantes podrán acceder a las calificaciones de sus exámenes por alguno
de los siguientes procedimientos:

— En la dirección de Internet:

http://www.uned.es/estudiantes → Consulta de Calificaciones

Para poder acceder tendrán que autentificarse.

— Consulta en los listados provisionales que se envían a los Centros Asociados

En el caso de que los listados de una asignatura determinada estén en Internet y/o en
el Centro Asociado, pero el nombre de un estudiante correctamente matriculado no aparez-
ca, éste deberá consultar en la secretaría del Departamento correspondiente.

AVISO: No se facilitarán calificaciones por teléfono a través del Negociado de
Atención al Estudiante,ni de través de las Secretarías de los Departamentos,ni de la Facultad.

Revisión de exámenes

Los estudiantes que deseen la revisión de su examen dispondrán de 7 días natu-
rales contados a partir del día de la publicación de la nota en la Secretaría Virtual de la
UNED. El profesor responsable de la calificación tendrá como plazo máximo para res-
ponder la fecha oficial de entregas de Actas.
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La solicitud de revisión y la respuesta del profesor serán motivadas y ajustadas
a los criterios académicos de corrección que haya fijado cada equipo docente. Las soli-
citudes carentes de motivación no serán admitidas.

En el caso de que el estudiante no esté conforme con el resultado de la prime-
ra revisión, podrá solicitar, de forma motivada y en los 5 días siguientes a la recepción
del resultado de la primera revisión, la constitución de una Comisión de Revisión, que
realizará una segunda revisión del examen. La presentación de esta solicitud no impide
la inclusión en Actas de las calificaciones obtenidas tras la primera revisión.

En caso de que el estudiante siga en desacuerdo con la calificación del examen,
podrá presentar recurso de alzada ante el Rector en el plazo de un mes a contar desde
la recepción del resultado de la valoración de la Comisión de Revisión. La interposición
de este recurso o cualquiera de las reclamaciones anteriormente citadas, no suspende
los efectos académicos derivados de las calificaciones de los estudiantes.

El desarrollo completo de este procedimiento se encuentra disponible en el Boletín
de Comunicación Interna de la UNED (BICI), N.º 38 DE 15 de julio de 2010.
http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,176876&_dad=portal&_schema=PORTAL.

Exámenes extraordinarios de fin de carrera

Requisitos

Podrán realizar los exámenes extraordinarios de Fin de Carrera los estudiantes de
los Planes de Estudio en vigor que tengan pendientes hasta un máximo de dos asignatu-
ras anuales o cuatro cuatrimestrales para finalizar el estudio de que se trate, siempre y
cuando hayan estado matriculados en la UNED en dichas materias, en cursos anteriores.

A efectos de limitación de convocatorias, ésta se computará como una más. No
cabe solicitar examen extraordinario de asignaturas ya extinguidas.

Las situaciones especiales que por su propia naturaleza puedan resultar de dudosa inter-
pretación serán resueltas por el Decano o Director de la Facultad o Escuela correspondiente.
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Matrícula y Solicitud electrónica

Para poder concurrir a la convocatoria extraordinaria de Fin de Carrera los inte-
resados deberán matricularse de todas las asignaturas pendientes en el plazo estableci-
do para la matrícula general del curso 2011-2012 y, en la propia matrícula, solicitar exa-
men extraordinario cumplimentando el formulario electrónico.

En el caso de no cumplimentar el formulario en la matrícula, podrá hacerlo,
siempre antes del 3 de noviembre de 2011, en la siguiente página web:

www.uned.es/ciencias-examenextraordinario

Pago de la matrícula

Los estudiantes que soliciten exámenes extraordinarios fin de carrera, deberán
abonar la matrícula en un único plazo para acelerar la tramitación administrativa.

Los estudiantes que soliciten beca, no podrán solicitar la expedición de su título
hasta que la Universidad haya recibido la comunicación de concesión de la beca o hasta
que la Universidad tenga constancia del abono de la matrícula por el estudiante. En este
segundo caso, si le fuera concedida la beca con posterioridad, el estudiante tendrá dere-
cho a realizar una solicitud de devolución de los precios públicos de la matrícula.

Tribunal. Fechas y duración de los exámenes

En cada Facultad o Escuela se constituirá un Tribunal para estos exámenes en la
forma en que determine cada Facultad o Escuela.

En la web de la Facultad o Escuela correspondiente, se informará de las fechas,
horario y duración de los exámenes extraordinarios.

En los exámenes extraordinarios, los estudiantes se examinarán de las asignaturas
completas: en concreto, del programa de la asignatura vigente para el curso 2010-2011.



Los estudiantes que deseen obtener orientaciones detalladas sobre el tipo de
examen que tendrán que realizar para cada asignatura deberán ponerse en contacto
con el equipo docente correspondiente, que figura en la guía de la asignatura.

Los estudiantes deberán confirmar su asistencia al examen o exámenes extraor-
dinarios. Para ello deben llamar al teléfono de la Secretaría de la Facultad o Escuela
correspondiente 10 días antes de la fecha de celebración de los exámenes.

Los exámenes extraordinarios de las materias de Libre Configuración se reali-
zarán en la Facultad o Escuela responsable de la titulación que cursa el estudiante o en
los locales habilitados a tal efecto, y en la convocatoria que para exámenes extraordi-
narios establezca cada Facultad o Escuela.

Cuando un estudiante no supere los exámenes la matrícula será válida para
seguir regularmente el curso, pudiendo en ese caso presentarse a las pruebas presen-
ciales de febrero y/o junio y septiembre. En este caso, el programa de la asignatura será
el vigente para el curso 2011-2012.

Pruebas de aptitud para la homologación de títulos extranjeros
de nivel superior

Está regulado en la Orden ECI/1519/2006 de 11 de mayo por la que se esta-
blecen los criterios generales para la determinación y realización de los requisitos
formativos complementarios previos a la homologación de títulos extranjeros de
educación superior.

Las formas para subsanar las carencias formativas son las siguientes:

a) Superación de una prueba de aptitud.

b) Realización de un período de prácticas.

c) Realización de un proyecto o trabajo

d) Asistencia a cursos tutelados.
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La elección de la Universidad para subsanar estas carencias es libre para el estu-
diante. El único requisito exigido es que la Universidad elegida tenga implantado total-
mente el título español a que se refiere la homologación.

En las credenciales de homologación figura la forma o formas a través de las
cuales se puede realizar los requisitos. La opción corresponde al estudiante, no obstan-
te deberá compatibilizarse dicha opción elegida con la que tenga establecida la
Facultad/Escuela en la titulación correspondiente.

El estudiante se dirigirá a la Secretaría de la Facultad/Escuela en la que desee
matricularse con la credencial de homologación en solicitud de matricula de la Prueba
y la forma en que desea realizar los requisitos siguiendo las normas establecidas en la
Orden ministerial para cada una de ellas.

Los precios públicos a abonar en la solicitud de servicios académicos para supe-
rar estos requisitos formativos serán los que figuren en la Orden que dicte el Ministerio
de Educación de precios por la prestación de Servicios Académicos en la UNED, para
el curso 2011-2012.

Las convocatorias a que da derecho cada matrícula son las dos correspondien-
tes a cada curso académico.

Los requisitos formativos complementarios deberán superarse en el plazo de
cuatro años contado desde la notificación de la resolución. En caso contrario, la homo-
logación condicionada perderá su eficacia sin perjuicio de que, a partir de ese momen-
to, el interesado pueda solicitar la convalidación por estudios parciales.

Los expedientes de homologación de títulos extranjeros de educación superior
iniciados con anterioridad a esta Orden tendrán también hasta un total de cuatro años
a contar desde la notificación de la resolución para superar los requisitos formativos, y
conforme establece el Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre por el que se esta-
blece la ordenación académica de la enseñanzas oficiales en su Disposición adicional
séptima y octava.

La realización de las Pruebas podrá hacerse en los Centros Asociados y dentro
de la semana de exámenes de Junio y Septiembre que se establezca en el Calendario
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Académico para el curso 2011-2012. No obstante se recomienda confirmar estos
extremos en la Secretaría de la Facultad.

La información complementaria puede obtenerse en la Secretaría de la Facultad
de Ciencias:

P.º Senda del Rey n.º 9,

28040 Madrid,

Teléfonos: 91 398 71 03, 91 398 71 13.

Correo electrónico: secretaria.facultad@ccia.uned.es

Superación de asignaturas por compensación

El presente reglamento, aprobado en la Junta de Gobierno celebrada el día 8 de
octubre de 2001, modificado en la Junta de Gobierno de fecha 21 de febrero de 2002
y en Consejo de Gobierno de 28 de junio de 2006, establece el procedimiento excep-
cional de declaración de suficiencia de una asignatura no superada por los cauces ordi-
narios, a los efectos de permitir a los alumnos la superación de la última asignatura.

Podrán solicitar la compensación los alumnos matriculados en la Facultad, que
cumplan las siguientes condiciones:

1. Que hayan cursado en la UNED al menos el 40% de la carga lectiva o crediti-
cia de la titulación o del ciclo.

2. Que les quede por aprobar para terminar su titulación o finalizar el ciclo, una
sola asignatura.

3. Que se hayan presentado al menos cuatro veces a las pruebas presenciales de
la asignatura completa. Esto supone que para asignaturas anuales, en cada curso
académico, la presentación a las dos pruebas presenciales (febrero y junio) cuen-
ta como una vez, y la presentación en las pruebas de septiembre de la parte o
partes pendientes, como otra.
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4. Que hayan obtenido, al menos una vez, una calificación media igual o superior a
4, o al menos 3 en dos de las convocatorias.

No podrán solicitar la evaluación por compensación:

— Aquellos alumnos a los que les conste alguna sanción en su expediente
académico.

— de asignaturas optativas, salvo que la no superación de las mismas suponga
la obligatoriedad de adaptarse a un plan nuevo.

La compensación sólo podrá concederse una vez por titulación. Cuando se acce-
da a un segundo ciclo desde un primer ciclo en el que se haya efectuado la compensación
de una asignatura, no se tendrá derecho a otra solicitud de compensación.

Aquellos estudiantes procedentes de otras universidades, a los que ya se les haya
concedido la evaluación por compensación curricular en su universidad de procedencia, no
podrán solicitar otra compensación en la UNED.

Las solicitudes de evaluación se harán por escrito dirigido al Ilmo. Sr. Decano de la
Facultad de Ciencias, especificando la materia cuya compensación se solicita y los cursos
académicos de las convocatorias consumidas, y motivando las circunstancias que llevan a
solicitar la compensación.

El plazo para realizar la solicitud será de 15 días a partir de la fecha de publicación
en internet de las calificaciones de la convocatoria de septiembre de la asignatura cuya
compensación se solicita.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, se convocará el Tribunal de
Compensación, que resolverá en los 45 días siguientes a la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes. El Tribunal se reunirá también en el mes de marzo, transcurri-
do el plazo de quince días tras la fecha de publicación en internet de las notas de los
exámenes de febrero.

Dicho tribunal, en ningún caso debe confundirse con la Comisión de Revisión
de Calificaciones del Departamento.
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Comisión del Tribunal de Compensación

Presidente: Dr. D.Antonio Zapardiel Palenzuela (Decano de la Facultad)

Secretario: Dra. Dª. M.ª Luisa Rojas Cervantes (Secretaria de la Facultad)

Vocal 1.º: Dr. D. José Luis Castillo Gimeno

Vocal 2.º: Dr. D. Javier CirreTorres

Suplente 1.º: Dra. D.ª M.ª Dolores García del Amo

Suplente 2.º: Dra. Dª Mar Serrano Maestro

El Tribunal de Compensación podrá acordar:

a) No compensar (este acuerdo deberá ser motivado).

b) La compensación.

Contra las resoluciones o fallos del Tribunal de Compensación, una vez notifica-
dos a los interesados, cabrá Recurso de Alzada ante el Rector de la Universidad y cuya
decisión agotará la vía administrativa previa y será directamente impugnable ante la
jurisdicción contencioso-administrativa, en los términos previstos por la Ley reguladora
de dicha jurisdicción.

Efectos académicos:

En el expediente del alumno se hará contar la resolución del Tribunal cuando ésta
sea favorable, indicando: «apto por compensación», teniendo efectos académicos con
fecha en la que se produce la compensación.

Esta calificación de «apto por compensación» computará como aprobado (5.0)
en el expediente del alumno.
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6. CONSULTAS ADMINISTRATIVAS EN LA FACULTAD

Relacionadas con la matrícula y el expediente

— negociado.ambientales@adm.uned.es

— Teléfono: 91 398 89 03 / 67 32

Certificados académicos

Certificado de estudios para alumnos con el expediente en esta Facultad

La Facultad expide los siguientes certificados:

— de matrícula del curso actual;

— de todas las asignaturas cursadas en la carrera;

— de tener superados los tres primeros cursos de la licenciatura, con mención
expresa a la equivalencia como diplomado a efectos de acceso a empleos
públicos y privados. No es de aplicación a los alumnos de los cursos de
adaptación; si cumple formación de acceso al 2.o Ciclo;

— de toda la licenciatura con mención expresa del abono de los derechos del
título de Licenciado;

— para la renovación del título de familia numerosa.
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Los certificados se solicitan a través de una instancia normalizada dirigida al Ilmo.
Sr. Decano de la Escuela. Los impresos pueden adquirirse en las oficinas de atención al
público de la UNED y en los Centros Asociados; también se encuentran en la web de
la UNED (www.uned.es):

Estudiante → Modelos de Instancia → Solicitud de Certificación Académica

La carta de pago en:

Estudiante → Generación de impresos para pagos varios (impreso K)

Abonar en cualquier sucursal del Banco Santander Central Hispano la cantidad
que aparece en la web de la UNED:

http://www.uned.es/infomatricula/PreciosOtros.htm

Mediante ingreso en la cuenta de la UNED: n.º 0049 0001 54 2211438484

El impreso de solicitud cumplimentado junto con el resguardo del abono del
BSCH y una fotocopia del DNI se enviará por correo a:

Facultad de Ciencias

Sección de Atención al Estudiante de Ciencias Ambientales de la UNED

Apartado de correos 60.141

28040 Madrid

Teléfono: 91 398 89 03 / 67 32

Deberá indicar en la instancia si desea que se le envíe a su domicilio o recoger-
lo personalmente.

No se admiten giros, ni envíos en metálico.

Título de Licenciado

— Solicitar en el Negociado de Atención al Estudiante de Ciencias Ambientales
de la Facultad los impresos normalizados para iniciar la tramitación.
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— Efectuar el pago de los derechos para la expedición de títulos.

— Remitir todos los documentos a la Facultad para que la misma los curse
oficialmente.

— Una vez expedido, deberá ser retirado personalmente por el interesado, o,
en su caso, podrá autorizar a otra persona, siempre mediante poder nota-
rial, para que lo retire en su nombre. El título se recoge en la Sección de
Títulos de la UNED (c/ Bravo Murillo, 38, 3.ª plta.Tel.: 91 398 60 31).

Procedimiento de Adaptación/convalidación

Aquellos alumnos que hayan realizado estudios universitarios totales en esta u
otras Universidades y que ingresen en la UNED haciendo uso de esta titulación previa
sin traslado de expediente, podrán solicitar la convalidación de las asignaturas del
mismo u análogo contenido presentando:

— Instancia solicitando convalidación (un modelo de solicitud puede encon-
trarse en la página Web de la UNED o en la Guía de Información General).
http://www.uned.es → Estudiar en la UNED → Convalidaciones →

Modelo de solicitud de Convalidaciones

— Certificación Académica Personal (original o fotocopia compulsada) donde:

• Consten las asignaturas superadas objeto de convalidación.

• Conste que el alumno ha abonado los derechos de expedición del Título
(en su defecto fotocopia compulsada del Título académico o documento
sustitutorio o abono de derechos del título). (Véase el apartado de com-
pulsas en la Guía de Información General).

— Programa oficial de las asignaturas a convalidar, debidamente sellado por la
Secretaría de la Universidad de procedencia y que se corresponda con el
año en que se superó dicha asignatura

Dicha documentación se enviará del 1 de junio al 15 de noviembre, a la siguien-
te dirección:
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UNED. Facultad de Ciencias. Negociado de Convalidaciones
Apartado de Correos 60141. 28080 Madrid

Los estudiantes que obtengan la adaptación o convalidación de asignaturas o
créditos por estudios realizados fuera de la UNED, y los alumnos que obtengan
reconocimiento de créditos de libre configuración por asignaturas o actividades aca-
démicas cursadas fuera de la UNED, abonarán el 20% de los precios establecidos en
concepto de reconocimiento de esos créditos en la titulación. Art. 10 de la ORDEN
CIN/2653/2008 de 18 de septiembre. BOE de 20 de septiembre.

Los precios públicos a abonar por la convalidación de estudios serán los que
figuren en la orden que dicta el Ministerio de Educación de precios por la prestación
de servicios académicos en la UNED para el curso 2010-2011.

Comisión de Convalidaciones

La comisión de convalidaciones es la encargada de resolver y sancionar las soli-
citudes de convalidación/adaptación. Está formada por

Presidenta: Ignacio Zúñiga López (Vicedecano de Estudiantes, Relaciones
Exteriores y CC. Ambientales)

Vocal:Vicente Tomás Franco Aliaga

Vocal: Manuel Castro Gil

Vocal: Juan-Cruz Alli Turillas

Alumnos que realizan traslado de expediente

Los alumnos que acceden a estos estudios mediante traslado de expediente
(por cambio de Universidad, cambio de licenciatura o por simultaneidad de estudios)
no deberán solicitar convalidación. La convalidación se realizará de oficio a la recepción
de la Certificación académica Oficial desde la Universidad de origen. No obstante, la
Comisión de Convalidaciones podrá solicitar los correspondientes Programas.



Quienes provengan de traslado de expediente para continuar estudios en la
Licenciatura en Ciencias ambientales Plan 2003 sólo podrán hacerlo si tienen aprova-
das todas las asignaturas de 1er y 2º curso del Plan de la UNED.

La Comisión de Convalidaciones de esta facultad resolverá los expedientes reci-
bidos y comunicará su decisión a los interesados.

Para cualquier consulta sobre el tema deberán dirigirse al Negociado de
Convalidaciones, por cualquiera de los siguientes mecanismos:

— Directamente en el Negociado de Convalidaciones en la Facultad de
Ciencias de la UNED, Senda del Rey 9, 28040 MADRID

— Por correo ordinario: Negociado de Convalidaciones, Facultad de Ciencias
de la UNED, Apartado de Correos 60141, 28080 MADRID

— Por correo electrónico: negociado.ciencias@adm.uned.es

— Por teléfono, llamando al número 91 398 86 28 / 71 05
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MODELO DE SOLICITUD DE CONVALIDACIONES

SOLICITUD DE CONVALIDACIONES PARA LA LICENCIATURA
EN CIENCIAS AMBIENTALES

Apellidos y Nombre: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
DNI o pasaporte: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Domicilio: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Población y Provincia: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Código Postal: . . . . . . . . . . . . . . . . . Teléfono: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
¿Tiene expediente anterior de convalidaciones?
Sí No; si es afirmativo indique la Ref.ª . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

EXPONE:

Que habiendo cursado estudios Completos Parciales
De . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Especialidad de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
En la Facultad / Escuela: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
De la Universidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Y deseando cursar estudios de Ciencias Ambientales

SOLICITA:

Le sean convalidados los siguientes estudios de acuerdo con lo preceptuado en
las disposiciones en vigor. Indíquese en el anexo las asignaturas cursadas en la
Universidad de origen así como las asignaturas por las que se le convaliden.

Para lo cual debe presentar la siguiente documentación: ( ) Certificado
Académico Persona, original y fotocopia compulsada, de los estudios cursados. No se
podrá solicitar la convalidación de una asignatura que figure en el Certificado como
convalidada o adaptada, debiendo presentar el certificado de los estudios que dieron
origen a dicha convalidación o adaptación. En el certificado debe constar que el alum-
no ha abonado los derechos de título, si no figurase deberá adjuntar fotocopia compul-
sada del título. ( ) Programa oficial de las asignaturas a convalidar debidamente sellado
por la Secretaría de la Facultado o Escuela de origen, y que se corresponda con el año
en el que se superó dicha asignatura. ( ) Para Planes antiguos, Plan de estudios sellado
por la Universidad.
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ANEXO. Solicitud de convalidaciones CC.AMBIENTALES

ILMO. SR. DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS
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